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Introducción
En las áreas protegidas y sus alrededores son frecuentes 
diferentes tipos de uso de los recursos y actividades de 
desarrollo. Estos tienen diversos impactos sobre los valo-
res de conservación, están relacionados de varias maneras 
con la vida y los medios de subsistencia de los pueblos 
locales y otros sectores de la sociedad, y se abordan de 
distintas maneras en la gobernanza y gestión de áreas 
protegidas. Este capítulo brinda una visión amplia de 
las experiencias con el uso de recursos y el desarrollo 
dentro y cerca de las áreas protegidas.

La primera sección principal del capítulo trata sobre el 
uso de los recursos. Por lo general, se reconoce que el uso 
sostenible de los ecosistemas y los recursos biológicos 
puede desempeñar un papel importante en la gestión 
y la conservación de las áreas protegidas. Sin embargo, 
existen cuestiones complejas sobre la escala y el tipo de 
uso, y sobre los tipos y la fragilidad de los ecosistemas 
y las poblaciones de vida silvestre en que se produce 
dicho uso. Los enfoques convencionales que separan a 
las personas de las áreas protegidas u otras maneras de 
restringir el uso de los recursos, han comenzado a dar 
paso a enfoques más incluyentes. Este capítulo ayuda 
a entender de qué manera los modelos de uso sosteni-
ble contienen ingredientes tales como valores comunes, 
roles definidos, derechos y responsabilidades, mecanis-
mos de resolución de conflictos y otras medidas que 
son esenciales para la gobernanza equitativa y la gestión 
eficaz de las áreas protegidas. El enfoque general es que 
la gestión de áreas protegidas es tanto una cuestión de 
manejar el uso humano y reconocer los vínculos de la 
gente con el resto de la naturaleza, como una cuestión 
de las características intrínsecas de los sistemas natu-
rales. También se abordan los proyectos integrados de 
conservación y desarrollo (Integrated Conservation and 
Development Projects, ICDP), un conjunto de procesos 
que conectan el desarrollo y el uso de los recursos.

La segunda sección principal trata sobre los proyectos y pro-
cesos de desarrollo e infraestructura en las áreas protegidas 
y sus alrededores. Una faceta de esto son los proyectos que 
se llevan a cabo para la misma área protegida (Capítulo 24). 
La otra faceta son los proyectos que se llevan a cabo para 
otros propósitos, como la satisfacción de las necesidades y 
aspiraciones de las poblaciones dentro o fuera del área pro-
tegida, o de personas más alejadas, incluidas las industrias 
extractivas y de otro tipo, la infraestructura y la generación 
de energía, entre otros. Estos proyectos suelen tener un 
impacto negativo sobre los valores de conservación de las 
áreas protegidas y, por lo tanto, deben abordarse mediante 
respuestas apropiadas a nivel legal, social y administrativo.

Uso de recursos dentro 
y alrededor de las áreas 
protegidas
En su mayoría, las áreas protegidas de todo el mundo 
han sido tradicionalmente habitadas o utilizadas por 
humanos. Los usos residenciales, móviles o estacionales 
de tierras, aguas y especies silvestres dentro de dichas 
áreas son antiguos y están generalizados. Aunque no se 
cuenta con evaluaciones minuciosas a nivel mundial, 
las extrapolaciones basadas en estudios indicativos de 
diversas regiones y países citados más adelante sugieren 
que es probable que una gran proporción, si no la ma-
yoría, de las áreas protegidas estén habitadas o la gente 
haga uso de sus recursos.

Las cifras disponibles de algunas regiones o países sugie-
ren que la cantidad de personas que actualmente utilizan 
recursos dentro de las áreas protegidas es de, al menos, 
varias decenas de millones. Un análisis global de la si-
tuación a finales de la década de 1990 reveló que cerca 
del 70% de los más de treinta mil (en ese entonces) si-
tios en la lista de áreas protegidas de las Naciones Unidas 
permitía algún uso local de los recursos naturales (Pre-
tty, 2002). En India, el 69% de las aproximadamente 
doscientas cincuenta áreas protegidas encuestadas a fi-
nales de la década de 1980 estaba habitado, y el 64% 
contaba con arrendamientos, concesiones o derechos  
comunitarios; de tres a cuatro millones de personas viven 
dentro de las áreas protegidas, y en las áreas adyacentes 
varios millones más que usan los recursos dentro de ellas 
(Kothari et al., 1989). Es poco probable que la situa-
ción haya cambiado significativamente desde entonces.  
Al menos cinco áreas protegidas informaron una po-
blación de más de cien mil personas al interior de sus 
linderos. Casi el 90% de los 1984 parques nacionales 
declarados hasta 1991 en Suramérica estaban habitados 
o tenían cierto uso de sus recursos (Amend y Amend, 
1995). En Europa, un número considerable de áreas pro-
tegidas también alberga poblaciones humanas.

Si se incluyen los “nuevos” tipos de gobernanza de las 
áreas protegidas (véase el Capítulo 7) que no son necesa-
riamente parte del sistema formal, como los Territorios 
y Áreas Conservados por Pueblos Indígenas y Comuni-
dades Locales (TICCA) y las Áreas Protegidas Privadas 
(APP), hay una proporción aun mayor de áreas que están 
habitadas o son utilizadas, y la cantidad de personas in-
volucradas aumenta varias veces. No obstante, no existen 
cifras exactas sobre este tipo de áreas protegidas.
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Tipos de uso de los recursos y su 
importancia para las poblaciones 
locales
La ocupación humana de las áreas protegidas y el uso de 
los recursos en ellas van desde asentamientos permanen-
tes a estacionales, desde la agricultura sedentaria hasta 
la agricultura itinerante, y desde el pastoreo residente 
al pastoreo estacional y nómada. Los tipos de usos van 
desde la tala de árboles hasta la recolección de productos 
forestales no maderables (PFNM), desde la pesca hasta la 
recolección de productos acuáticos y desde la cacería oca-
sional hasta la frecuente (véase el Estudio de caso 25.1 y 
el Capítulo 6). El uso ha sido y es para fines domésticos 
o localizados, para la recreación de los visitantes del área, 
para la educación, la investigación y la enseñanza o para 
fines comerciales que involucren el comercio local o con 
sitios lejanos. Tales usos pueden tener sus bases en es-
tilos de vida y ocupaciones muy antiguos, como en el 
caso de los cazadores-recolectores, o muy nuevos, como 
en el caso de los colonos y turistas recientes.

En todo el mundo, los pueblos indígenas o las comuni-
dades locales utilizaban las tierras, el agua y los recursos 
mucho antes de que las áreas protegidas fueran decla-
radas sobre sus territorios y, con frecuencia, antes de la 
formación del Estado-nación (véanse los Capítulos 2 y 
7). La comprensión y apreciación de estos usos ante-
riores (muchos de los cuales sobreviven en los tiempos 

actuales) son el fundamento de las tendencias recientes 
en políticas de conservación más incluyentes. Sin em-
bargo, también existen muchos contextos en los que la 
ocupación o el uso de los recursos comenzaron después 
del establecimiento del área protegida, a menudo por 
compulsión económica (como la gente sin tierra que 
tala bosques para el cultivo) o como parte de movi-
mientos sociopolíticos para ocupar territorios. 

El uso de recursos en las áreas protegidas puede ser ex-
tremadamente importante para sustentar los medios de 
vida y mantener las conexiones culturales con la tie-
rra y la naturaleza. A menudo, el uso de subsistencia o 
doméstico se complementa con diversas formas de uso 
comercial. Por ejemplo, en muchas áreas marinas prote-
gidas (AMP) las comunidades de pescadores recolectan 
productos acuáticos tanto para el autoconsumo como 
para la venta, mientras que en los ecosistemas terrestres 
es común la venta de madera, de Productos Forestales 
No Maderables (PFNM), de forrajes y de otros produc-
tos. Otros usos comerciales incluyen el turismo (véase 
el Capítulo 23) y la caza recreativa comercial. Además 
de los medios de subsistencia, estos usos pueden ser  
importantes para la economía local o regional, en la ge-
neración de ingresos para el área protegida y para ganar 
el apoyo de la población local. Asimismo, las formas de 
uso de los recursos locales suelen ser un componente 
crítico para mantener la diversidad de especies a tra-
vés de diversas formas de perturbación ecológica –por 
ejemplo, existe una extensa documentación sobre cómo 
las prácticas de los pastores, incluido el uso tradicional 
de incendios, mejoran la diversidad de especies en mu-
chos paisajes de África Oriental y en otras partes del 
mundo– (Western y Gichohi, 1993).

La Declaración de Política de la UICN acerca del Uso 
Sostenible de los Recursos Vivos Silvestres (IUCN, 
2000) reconoce que el uso es fundamental para las eco-
nomías, culturas y bienestar de las personas, y destaca 
que el uso sostenible es una herramienta de conserva-
ción importante porque ofrece incentivos a las personas 
para la conservación.

Uso de recursos y categorías de 
áreas protegidas de la UICN
Los tipos de áreas protegidas varían ampliamente en 
términos del nivel de uso de recursos silvestres que per-
miten; mientras que la Categoría Ia (Reserva natural  
estricta) suele excluir la extracción y el uso de recursos, es 
posible que algún nivel de uso sea compatible con todas 
las demás categorías (Dudley, 2008). Por ejemplo, en la 
definición de la Categoría Ib (Área natural silvestre) se 
incluye el objetivo de permitir que los pueblos indígenas 

Las mujeres son particularmente dependientes 
del uso de los recursos relacionados con las 
áreas protegidas
Fuente: Ashish Kothari
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sigan estilos de vida tradicionales, lo cual abarca el uso 
de recursos de manera compatible con los objetivos de 
conservación. Estas áreas también son promovidas por 
sus valores turísticos, particularmente el ecoturismo. 
Del mismo modo, las áreas protegidas de la Categoría II 
(Parque nacional) pueden tener dentro de sus objetivos 
la inclusión de las necesidades de los pueblos indígenas y 
locales en términos del uso sostenible de los recursos para 
fines de subsistencia. Algunas veces, la Categoría IV (Áreas 
de manejo de hábitats/especies) dependerá de patrones 
tradicionales de uso de recursos (por ejemplo, pastoreo) 
para mantener los valores de conservación deseados, mien-
tras que uno de los principales objetivos de la Categoría V 
(Paisaje terrestre/marino protegido) es mantener los patro-
nes de interacción entre los humanos y el paisaje terrestre/
marino a través de prácticas tradicionales. Finalmente, el 
uso sostenible es el foco de las áreas protegidas de la Cate-
goría VI (Área protegida con uso sostenible de los recursos 
naturales). Tales áreas cubren ahora el 32% del área global 
de las categorías de áreas protegidas asignadas de la UICN 
(la más grande) y se ha observado que tienen niveles simi-
lares de naturalidad o influencia humana que las áreas de 
la Categoría II (Parque nacional) (Bertzky et al., 2012).

Actitudes hacia el uso de los 
recursos en áreas protegidas

Una historia de exclusión: el modelo 
Yellowstone
En muchas partes del mundo, el establecimiento de áreas 
protegidas formales siguió el “modelo Yellowstone”, esta-
blecido en 1872 con la declaración del Parque Nacional 
Yellowstone en Estados Unidos. Este paradigma solía ser 
proteccionista y excluyente, con las creencias intrínsecas 
de que el uso humano es necesario o inherentemente 
perjudicial para los objetivos de conservación y que el 

aparato estatal es el enfoque de gobernanza más eficaz 
para lograr los objetivos de conservación (Neumann, 
1988; Kothari et al., 1995; Adams, 2004). Desde enton-
ces, el enfoque en Yellowstone y en muchas otras áreas 
protegidas ha evolucionado. Sin embargo, el enfoque 
excluyente sigue siendo prevalente en muchas partes 
del mundo y es raro que se tomen medidas para res-
tituir los derechos consuetudinarios en los lugares de 
donde fueron retirados.

Con frecuencia, las áreas protegidas administradas 
por el Gobierno se establecen sin consultar a las co-
munidades que viven en ellas o utilizan sus recursos.  
La tenencia de la vida silvestre y los recursos suele perte-
necer legalmente al Estado, lo que provoca el deterioro 
de los sistemas de tenencia consuetudinarios e incluso 
la expulsión de las comunidades de usuarios y de los 
residentes locales de sus áreas ancestrales –los Nativos 
Americanos fueron expulsados de Yosemite y de otros 
parques nacionales en EE.UU., los Masáis fueron ex-
pulsados de reservas ahora icónicas como Serengueti en 
Tanzania; lo mismo sucedió con los Batwa (“pigmeos”) 
de Bwindi en Uganda, con los Karen de las reservas 
en Tailandia y con varias comunidades habitantes del 
bosque de las reservas de tigres en India. Los Basarwa 
(“bosquimanos”) de Botsuana también fueron expul-
sados de la Reserva de Caza del Kalahari Central (de 
áreas que habían ocupado durante treinta mil años) y 
estos no son los únicos casos (Spence, 1999; West et 
al., 2006; Dowie, 2009; Lasgorceix y Kothari, 2009). 
Esto solo se sumó al despojo y desempoderamiento de 
las comunidades con propósitos de colonización e in-
dustrialización.

No obstante, en algunas regiones como Europa y partes 
de la cuenca amazónica, el uso de los recursos y las pobla-
ciones locales existentes se integraron desde el principio 

En Pakistán, las áreas protegidas ofrecen bienes y  
servicios para un gran número de personas (Ley Forestal 
de Pakistán de 1927, Ley de Vida Silvestre de  
Pakistán de 1974; Jan, 1992). Las áreas forestales prote-
gidas (inicialmente declaradas para mantener los recursos 
forestales, pero más recientemente también orientadas a 
la conservación de la vida silvestre) se dividen en las  
categorías de propiedad estatal o de propiedad privada/
comunitaria: según Jan (1992), el 66% son bosques esta-
tales, mientras que el 34% son propiedad de las comu-
nidades locales o de privados. En ambas categorías se 
incluyen ciertos privilegios y derechos de uso.  
Los bosques protegidos designados (de propiedad estatal) 
permiten algunos derechos y concesiones, incluidos el 
pastoreo, el corte de hierba y la recolección de madera 
seca, a menos que el Gobierno los prohíba. 
 

Los bosques de Guzara (subsistencia) (de propiedad 
privada/comunitaria) se reservaron para satisfacer las 
necesidades legítimas de las comunidades locales, 
especialmente en las áreas de Malakand y Hazara en 
Pakistán. En estos bosques, los titulares de derechos 
consuetudinarios tienen derecho al 60%-80% de los 
ingresos por extracción de madera (llevada a cabo por el 
Departamento Forestal), a cortar árboles verdes (a través 
de permisos) y a la recolección de PFNM. Tanto los titula-
res de derechos consuetudinarios como otros residentes 
dentro de un radio de ocho kilómetros pueden recoger 
madera seca y llevar sus animales a pastar.  
En la mayoría de las áreas protegidas se crean zonas de 
amortiguamiento principalmente con el fin de proporcio-
nar productos de uso o valor (cultivos comerciales) para 
la población local.

Estudio de caso 25.1 Ejemplo del uso de recursos dentro de áreas  
protegidas en Pakistán
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en la visión y el manejo de las áreas protegidas. Algunos 
ejemplos de esto aparecen más adelante en este capítulo.

Las primeras leyes de caza en Sudáfrica y África Orien-
tal estaban dirigidas principalmente a quienes ocuparon 
las tierras en la época colonial, cuyas acciones condu-
cían a una reducción drástica en el número de grandes 
mamíferos (por ejemplo, comerciantes de marfil, trofeos 
de caza y cazadores deportivos) o a la eliminación de la 
vida silvestre en algunas áreas para los asentamientos 
agrícolas (Anderson y Grove, 1987). Las primeras áreas 
protegidas en África Oriental mantuvieron los derechos 
consuetudinarios de la tierra y el uso de los recursos de 
las comunidades locales (Nelson et al., 2007). Durante la 
primera mitad del siglo XX, las políticas de áreas protegi-
das se desplazaron hacia una postura más excluyente, lo 
que desincentivó la residencia y el uso de los recursos por 
parte de las comunidades locales. Los principales deba-
tes tuvieron lugar en el período anterior y posterior a la 
independencia en África Oriental, por ejemplo, en torno 
a la residencia de los pastores en reservas clave de vida 
silvestre como el Parque Nacional Amboseli en Kenia y 
el Parque Nacional Serengueti en Tanzania (Neumann, 
1998). A menudo, este cambio hacia la exclusión era 
impulsado más por nociones externas sobre la necesi-
dad de una “naturaleza prístina e inviolable” que por 
cualquier análisis empírico de los impactos positivos o 
negativos de las comunidades locales sobre la conserva-
ción (Homewood y Rodgers, 1991; Neumann, 1998); 
sin embargo, tal como se reconoce más adelante, esto no 
significa que las comunidades siempre hayan estado en 
armonía con su entorno natural.

En varios países donde se mantienen los privilegios lo-
cales sobre el uso de los recursos dentro de las áreas 
protegidas por el Estado, esto suele ser más la excepción 
que la regla, en particular con referencia a las áreas den-
tro de las categorías I, II y IV de la UICN. Nuevamente, 
la historia del Serengueti en Tanzania es aleccionadora. 
Cuando las comunidades Masáis fueron desalojadas y 
el Parque Nacional Serengueti fue declarado como área 
protegida excluyente en 1959, esto se basó en un com-
promiso con estas comunidades, con la exclusión de 
las tierras altas del Ngorongoro y la parte adyacente 
de las llanuras del Serengueti del parque y su inclu-
sión en la nueva Área de Conservación de Ngorongoro 
(Ngorongoro Conservation Area, NCA), la cual tiene 
múltiples usos (Homewood y Rodgers, 1991). El NCA 
se estableció explícitamente –y en África Oriental, de 
manera excepcional– como un área de conservación 
administrada por el Estado con el mandato de equili-
brar la conservación de la vida silvestre y el desarrollo 
económico local. Los derechos consuetudinarios de los 
Masáis a la residencia y a los usos de los recursos, prin-

cipalmente a través del pastoreo tradicional del ganado, 
se incorporaron explícitamente en el sistema de admi-
nistración y estatutos del NCA.

En 1998, en Sudáfrica, mediante el proceso de recla-
mación de tierras posapartheid y las negociaciones 
relacionadas con la autoridad del parque nacional, la 
comunidad Makuleke recibió la adjudicación de apro-
ximadamente veinte mil hectáreas de tierra dentro del 
Parque Nacional Kruger (Reid, 2001). Sin embargo, 
esta reclamación solo se reconoció sobre la base de que 
no se permitiría un cambio de uso en las tierras de con-
servación, y que los Makuleke luego arrendarían sus 
tierras como un parque nacional contractual a Parques 
Nacionales de Sudáfrica. En general, los administrado-
res de áreas protegidas en muchas partes de África siguen 
siendo reacios a incorporar el uso local o la cogestión en 
las principales áreas protegidas, particularmente en los 
parques nacionales (Steenkamp y Uhr, 2000).

En el subcontinente indio existe una larga historia de 
conservación y protección dentro de una amplia diversi-
dad de formas, tanto por las comunidades como por los 
gobernantes. No obstante, en tiempos más modernos, el 
modelo Yellowstone se adoptó de manera uniforme para 
la declaración de áreas protegidas formales (Saberwal et 
al., 2001). La biodiversidad suele concentrarse en áreas 
donde la pobreza (en el sentido convencional de la pa-
labra) tiende a ser dominante y donde el alcance de los 
programas de desarrollo del Gobierno suele ser limitado 
(Pandey y Wells, 1997). A menudo, el establecimiento 
de un área protegida en tales circunstancias resulta en 
la interrupción del uso de los recursos por parte de la 
comunidad. En India, entre cien mil y seiscientas mil 
personas fueron físicamente desalojadas y otros cientos 
de miles fueron privadas de sus medios de subsistencia 
(Wani y Kothari, 2007; Lasgorceix y Kothari, 2009).

Latinoamérica tiene una historia más heterogénea.  
En Costa Rica, Chile y Argentina, las áreas protegidas 
se establecieron relativamente temprano en su historia, 
especialmente bajo el concepto de “parques nacionales”, 
en el que la mayoría de la tierra es propiedad del Es-
tado (aunque en casos como Costa Rica, el Gobierno 
todavía debe a los propietarios originales el pago por la 
expropiación de un poco menos de la mitad de la tierra 
ahora incluida en las áreas protegidas) (Programa Estado 
de la Nación, 2006). En México, solo un pequeño por-
centaje de la tierra en las áreas protegidas es propiedad 
del Gobierno Federal, con un alto porcentaje bajo 
regímenes de propiedad comunitaria o privada, lo que 
significa que el sistema de áreas protegidas debe negociar 
constantemente con los propietarios para su protección 
(Bezaury-Creel y Carbonell, 2009).
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La evolución a partir de un enfoque  
de exclusión
La última parte del siglo XX atestiguó un nuevo exa-
men de algunos de estos enfoques para la conservación 
de la biodiversidad. A menudo, la planeación para la 
conservación emplea enfoques “de arriba hacia abajo” 
y de planeación central que prestan poca atención a las 
necesidades o aspiraciones de las comunidades locales 
(Hunter y Heywood, 2011). Con frecuencia, estas es-
trategias de “comando y control” perpetúan la pobreza, 
la desigualdad y las estructuras de poder que obstaculi-
zan la realización de la conservación de la biodiversidad 
y las metas de bienestar sostenible desde el principio. 
Las comunidades indígenas y locales en países ricos en 
biodiversidad han estado estrechamente vinculadas a 
sus ambientes naturales durante milenios y tienen un 
conocimiento profundo de los hábitats y sus especies 
silvestres de plantas y animales, una relación que suele 
interrumpirse con los enfoques de conservación con-
vencionales (UN, 2009). Por ejemplo, la zona marítima 
territorial de Costa Rica ha impedido que los pescado-
res en pequeña escala y las comunidades costeras tengan 
acceso a la tierra y a los recursos de los que dependen 
(Fonseca, 2009). Cada vez más se reconoce que no es 
políticamente factible ni éticamente justificable negar a 
las comunidades locales el uso de los recursos naturales 
sin proporcionarles medios alternativos de subsisten-
cia o administrar las áreas protegidas sin su empode-
ramiento y apoyo (McNeely et al., 1990; Wells et al., 
1992; WRI et al., 1992). En algunos casos, el uso re-
gulado de los recursos también puede proporcionar un 
flujo de ingresos para el manejo de áreas protegidas.

El crecimiento de las becas para propiedades comunes 
desde finales de la década de 1980, así como los estudios 
recientes, han resaltado la capacidad de la población local 
para gestionar de manera sostenible y eficaz los recur-
sos naturales y los ecosistemas (Berkes, 1989; Ostrom, 
1990; Hayes, 2006; Porter-Bolland et al., 2011; Nelson 
y Chomitz, 2011). De ninguna manera esto es universal 
y en varios casos también hay evidencias de insostenibili-
dad (Terborgh, 2004), incluidas las extinciones causadas 
por pueblos antiguos, pero este es un fenómeno lo sufi-
cientemente extendido como para requerir una mayor 
atención que la prestada por las políticas de conservación 
convencionales. Un factor particularmente importante 
es la capacidad de las comunidades para diseñar y hacer 
cumplir las normas que rigen el uso de los recursos, lo 
que destaca la necesidad de delegar derechos claros a los 
usuarios locales sobre los recursos dentro y alrededor de 
las áreas protegidas (Chhatre y Agrawal, 2009). Estos ha-
llazgos científicos no solo han aumentado la legitimidad 
de más formas comunitarias para la gobernanza y gestión 

de las áreas protegidas, sino también han resaltado que 
en muchos casos las áreas protegidas de uso múltiple o 
las tierras indígenas pueden ser instrumentos de conser-
vación tan efectivos como las áreas protegidas estrictas de 
las categorías I o II, especialmente cuando existen pre-
siones comparables (Nelson y Chomitz, 2011). Esto no 
quiere decir que los pueblos indígenas y las comunidades 
locales estén en todas las situaciones y casos orientados 
a la conservación; muchos están sujetos a influencias ex-
ternas e internas que afectan sus formas tradicionales o 
consuetudinarias, y también existen múltiples influen-
cias y presiones para que las generaciones más jóvenes 
adopten estilos de vida no sostenibles. No obstante, si 
no hay variaciones en todos los otros factores, parece que 
para una conservación eficaz deben adaptarse cada vez 
más los enfoques participativos basados en los derechos.

Debido a estas dinámicas multifacéticas, la exclusión 
estricta del uso de los recursos, cuando sea necesaria 
y benéfica en situaciones en que dicho uso sea intrín-
secamente perjudicial para las especies o ecosistemas 
locales (tales situaciones se tratan más adelante en este 
capítulo), también puede tener impactos nocivos y per-
judiciales. Tales impactos incluyen: distanciar a las co-
munidades locales de los esfuerzos de conservación, lo 
que elimina cualquier incentivo para cooperar con los 
administradores y las regulaciones del área protegida; 
perder los beneficios de la conservación y la gestión del 
conocimiento y las prácticas tradicionales de manejo 
de recursos; empeorar el uso ilegal; cambiar el uso de 
recursos a otras áreas, con una intensificación de los im-
pactos; aumentar el uso ilegal por parte de “extraños”, 
al eliminar los derechos y la presencia de los custodios 
tradicionales; alterar las complejas redes tróficas con con-
secuencias imprevistas sobre las especies que son objetivo 
de conservación, y eliminar opciones para la financiación 
sostenible y necesaria de las áreas protegidas. 

La eliminación de las ovejas domésticas del propuesto 
Parque Nacional Patagonia es un factor que inadvertida-
mente podría conducir a la disminución de la especie que 
pretende proteger; el ciervo huemul (Hippocamelus bisul-
cus) (Wittmer et al., 2013). se cree que la prohibición del 
pastoreo de búfalos en el emblemático Parque Nacional 
Keolodeo (Bharatpur) de India provocó cambios en el 
hábitat que van en detrimento de la conservación de la 
grulla siberiana en peligro de extinción (Vijayan, 1991). 
Se ha documentado que la prohibición de los incendios 
forestales en una reserva de tigres en el sur de India tuvo 
impactos ecológicos negativos que los pueblos indíge-
nas preveían (véase el Estudio de caso 8.1 sobre incen-
dios y la tribu Soliga).
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Cambio de paradigmas: mayor inclusión 
y nuevos modelos para la gestión y 
manejo de áreas protegidas
La misión de las áreas protegidas públicas se expande 
cada vez más, desde la conservación de la biodiversidad 
hasta la incorporación de consideraciones para mejo-
rar el bienestar humano. El resultado es un cambio a  
favor de las áreas protegidas que permitan el uso sos-
tenible de los recursos locales (Naughton-Treves et al., 
2005) o formas recreativas, de investigación, educativas 
o comerciales del uso de recursos que beneficien a las 
personas y las comunidades locales. Aunque las áreas pro-
tegidas son designadas o están destinadas principalmente 
a la conservación de la biodiversidad, cada vez más se 
las considera también como impulsoras y proveedoras de 
beneficios sociales y económicos (Brandon et al., 1998).

En general, ahora se considera que la participación comu-
nitaria es fundamental para alcanzar los objetivos econó-
micos, políticos, sociales y ambientales que sustentan la 
conservación, mientras que la conservación excluyente se 
cuestiona por motivos sociales, institucionales y de soste-
nibilidad (Saberwal et al., 2001). Cada vez se reconocen 
más no solo los derechos y reclamaciones de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales sobre sus tierras y 
recursos tradicionales, sino también los impactos negati-
vos que el establecimiento de áreas protegidas suele tener 
sobre estos (West et al., 2006). Encuestas globales y aná-
lisis comparativos de estudios de casos han resaltado que 
los profesionales y administradores de la conservación 
ahora consideran la participación como uno de los facto-
res de éxito más importantes para la gestión y el manejo 
(Stoll-Kleemann y Welp, 2008), aunque la participación 
no siempre se traduce en beneficios económicos para la 
población local (Galvin y Haller, 2008).

Otros se refieren a este cambio como el alejamiento del 
“enfoque de preservación” –tratar de aislar y mantener 
la biodiversidad en áreas protegidas al excluir a las co-
munidades indígenas y locales– hacia un enfoque más 
biocultural (los vínculos inextricables entre la natura-
leza y la cultura), lo cual permite la actividad humana 
como parte del proceso y, por lo tanto, genera una es-
trategia de conservación mucho más exitosa– (Hunter y 
Heywood 2011) (véanse también los Capítulos 4 y 23). 
A menudo, parte de estos enfoques es mantener o habi-
litar diversas formas de uso de los recursos en las áreas 
protegidas. Por ejemplo, la Reserva Nacional Niassa en 
el norte de Mozambique es la más grande (42.000 kiló-
metros cuadrados) en el sistema de áreas protegidas de 
vida silvestre del país, con cerca del 80% de los elefantes 
en Mozambique, e incorpora el uso local consuetudina-
rio, la residencia y la coexistencia, con una población 

residente de alrededor de 35.000 personas (Wikipedia, 
2014; Niassa Carnivore Project, 2013).

El manejo comunitario de los recursos naturales (Com-
munity-Based Natural Resource Management, CBNRM), 
uno de los modelos incluyentes más comunes, representa 
un cambio de un enfoque centralizado a uno en el que se 
delega más. El CBNRM es básicamente un término ge-
neral que denota una amplia gama de prácticas mediante 
las cuales, instituciones colectivas o grupos de personas 
locales, organizados formal o informalmente, manejan 
y utilizan sus tierras, recursos y propiedades comunales. 
Esto puede o no involucrar un área protegida. Una revi-
sión reciente del impacto de los enfoques de CBNRM en 
África destacó algunos logros ecológicos, económicos e 
institucionales notables (Roe et al., 2009). No obstante, 
tal como señalaron muchas revisiones durante las últi-
mas dos décadas, la CBNRM depende en última ins-
tancia de que a nivel local se delegue la autoridad y la 
tenencia sobre la tierra y los recursos, y esto suele verse 
obstaculizado por barreras político-económicas (Gibson, 
1999; Nelson, 2010; de Beer, 2013).

Los proyectos integrados de conservación y desarrollo 
(Integrated Conservation and Development Project, ICDP) 
son un subconjunto de estos enfoques más incluyentes, 
los cuales vinculan la conservación de la biodiversidad, 
a menudo en o alrededor de áreas protegidas, con el 
desarrollo social y económico local (Wells et al., 1999). 
Por lo general, los ICDP se dirigen tanto al área prote-
gida (mediante el fortalecimiento de la gestión) como a 
las comunidades locales (al ofrecer incentivos, como las 
oportunidades de desarrollo rural, a fin de reducir la pre-
sión de las actividades perjudiciales para los hábitats y 
los recursos naturales). Aunque muchos de los ICDP co-
menzaron como iniciativas pequeñas dirigidas por ONG,  
despegaron realmente cuando los donantes internaciona-
les adoptaron el concepto de vincular la conservación con 
el alivio de la pobreza. En la actualidad, muchas áreas 
protegidas participan en modelos de ICDP que varían en 
tamaño y alcance, desde los esfuerzos basados en el sitio 
hasta los programas de gran envergadura que intentan 
integrar la conservación con el desarrollo regional (por 
ejemplo, véase Cadman et al., 2010). Estos proyectos 
ofrecen un cóctel casi irresistible de beneficios percibidos 
–conservación de la biodiversidad, mayor participación 
de la comunidad local, distribución más equitativa de los 
beneficios y desarrollo económico para los pobres de las 
zonas rurales–. Algunos de estos proyectos han logrado 
éxitos notables e inspiradores, pero muchos ICDP no 
han cumplido sus objetivos de conservación o desarrollo 
(Brandon et al., 1998; Hackel, 1999; Oates, 1999; Wells 
et al., 1999; McShane y Wells, 2004; Alers et al., 2007).
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Esta experiencia diversa con los ICDP se ilustra en el 
caso de India. En algunos sitios, los comités de ecode-
sarrollo empoderaron a los aldeanos con información 
y vías de participación, crearon grupos juveniles y de  
mujeres, permitieron que los aldeanos accedieran a 
oportunidades de medios de subsistencia adicionales y a 
recursos de desarrollo a través de esquemas de gobierno 
local (panchayat), liberaron a comunidades tribales y a 
otros aldeanos pobres de los prestamistas, y aumentaron 
en gran medida la cooperación entre las comunidades  
y los oficiales forestales. En la Reserva de Tigres Periyar, 
los recolectores de corteza de canela fueron alentados a 
abandonar sus actividades de caza furtiva y en su lugar  
a utilizar sus conocimientos forestales para guiar a los 
turistas. Aunque sus ingresos del turismo eran inferiores 
a los de la actividad ilícita, ya no estaban en conflicto 
con el Departamento Forestal ni en deuda con los pres-
tamistas para pagar sus multas, y mejoraron su posición 
social dentro de la comunidad (Periyar Tiger Reserve, 
2012). No obstante, estas ganancias no se materiali-
zaron en otros sitios; a nivel nacional, el esquema de  
ecodesarrollo en curso se ha caracterizado por debili-
dades conceptuales serias, un monitoreo inadecuado o 
nulo de los impactos, la falta de evaluaciones indepen-

dientes y la falta de poder compartido con las comu-
nidades locales en relación con la toma de decisiones 
(Das, 2007; Shahabuddin, 2010; véase también el Es-
tudio de caso 25.2). En la propia Periyar, un estudio 
independiente sugirió que los beneficios para las comu-
nidades locales pueden ser menores a los que se afirman 
oficialmente (Gubbi et al., 2008).

Las principales debilidades comunes a muchas interven-
ciones de ICDP son: objetivos poco realistas y a menudo 
contradictorios; no identificación correcta de la fuente 
de amenazas y las intervenciones enfocadas consecuen-
tes; un monitoreo deficiente que lleva a que sea difícil 
vincular de manera efectiva una mejor conservación con 
las actividades del proyecto, y la falta de apoyo a largo 
plazo para continuar con el desarrollo de capacidades y 
mantener las ganancias más allá de su duración (Alers 
et al., 2007). Otros incluyen la falta de capacidad para 
identificar y promover tradiciones, conocimientos, prác-
ticas y cosmovisiones indígenas o locales que ayuden  
a la conservación, ya que gran parte del tiempo se ve a 
la gente local como “presiones” sobre el ecosistema y la 
vida silvestre, y no se comparte de manera significativa el 
poder sobre la toma de decisiones.

En la década de 1990, los enfoques de ICDP se introdu-
jeron en varios lugares de India, incluido el Gran Parque 
Nacional del Himalaya (GHNP). El programa comenzó aquí 
en 1994 con un Proyecto de Extensión y Educación para 
la Investigación Forestal (Forestry Research Education 
and Extension Project, FREEP) financiado por el Banco 
Mundial, el cual tenía un subproyecto adicional, la Conser-
vación de la Biodiversidad (CoB) (Pandey y Wells, 1997). 
Al finalizar el proyecto, los administradores del parque 
comenzaron programas basados en los medios de sub-
sistencia en el área de amortiguamiento con el objetivo de 
establecer sistemas comunitarios alternativos para el ma-
nejo de los recursos naturales y la resolución de conflictos 
entre humanos y animales a través de un modo de gestión 
participativa (Tandon, 2002; Pandey, 2008).

Dentro de la zona de amortiguación, las mujeres perte-
necientes a los hogares más pobres y más dependientes 
de los recursos del parque se organizaron a través de 
programas para el desarrollo de capacidades en Grupos 
de Ahorro y Crédito para Mujeres (Women’s Savings 
and Credit Groups, WSCG). Cerca de mil mujeres en 95 
WSCG recibieron actividades alternativas generadoras 
de ingresos: vermicompostaje, producción de aceite de 
albaricoque, productos de cáñamo, ecoturismo, teatro 
callejero y trabajo asalariado. Se están desarrollando 
mecanismos para que los WSCG fortalezcan el consejo 
de aldea (panchayat) y se vuelvan sostenibles.

El enfoque de ecodesarrollo en el GHNP también ha sido 
criticado por investigadores y activistas. No hubo un pro-
ceso democrático para determinar si un parque nacional, 
que por ley requiere la eliminación de todos los usos hu-

manos, era la categoría de conservación apropiada para 
aplicarse aquí; no se consideró un enfoque integrado de 
conservación y medios de subsistencia, y la compensa-
ción es insuficiente cuando se compara con la pérdida 
de medios de subsistencia debido al cese de actividades 
como la recolección de hierbas (Baviskar, 2003; Chhatre 
y Saberwal, 2006). Además, si bien los usos tradicionales 
de los pueblos se detuvieron, el parque está sometido 
a un desarrollo hidroeléctrico altamente perjudicial. Así, 
el proceso en el GHNP refleja las contradicciones del 
enfoque convencional de áreas protegidas prevaleciente 
en India (Saberwal et al., 2001).

Estudio de caso 25.2 Ecodesarrollo en el Gran Parque Nacional del  
Himalaya, India

Aldea en la zona de amortiguación del Gran 
Parque Nacional del Himalaya, India
Fuente: Sanjeeva Pandey
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Promover nuevas oportunidades de medios de subsisten-
cia es solo una forma de beneficiar a las comunidades 
locales; es posible que otras estrategias sean más efectivas 
para alentar el apoyo a largo plazo respecto al cambio 
de comportamientos, como las oportunidades de empleo 
a través de emprendimientos turísticos (véase el Capí-
tulo 23) o en el área protegida al ofrecer mano de obra o 
trabajo en la eliminación de especies exóticas invasoras.  
En otras partes, las áreas protegidas han tratado de abor-
dar los problemas de equidad y sostenibilidad a través de 
microfinanzas o mecanismos de financiamiento a largo 
plazo con el fin de brindar recursos para actividades  
de desarrollo –por ejemplo, en varias áreas protegidas de 
Perú (PROFONANPE, 2012)–.

El monitoreo de todas las actividades del ICDP frente a 
los objetivos de reducción de amenazas y conservación 
de la biodiversidad es elemental. En algunos lugares 
podrá observarse un vínculo claro entre una mejor pro-
tección y la conservación –por ejemplo, un aumento de 
las poblaciones de peces en las áreas protegidas mari-
nas o actividades de desarrollo y protección del hábitat.  
En otros lugares, los vínculos pueden ser menos eviden-
tes. Cuando el monitoreo se enfoca más en el número 
de beneficiarios que en los resultados de la biodiversi-
dad y la reducción de amenazas, es cada vez más difícil 
entender cuándo y dónde las intervenciones son efica-
ces para la conservación. A menos que los vínculos entre 
las actividades del proyecto y las metas de conservación 
sean claros y estén respaldados por las partes interesadas 
locales, es poco probable que el ofrecimiento de nuevas 
oportunidades de medios de subsistencia conduzca a 
beneficios en la conservación. El monitoreo participa-
tivo por parte de los miembros de la comunidad puede 
ser un complemento útil para el monitoreo realizado 
por el personal del área protegida gubernamental y los 
institutos de investigación (Margoulis y Salafsky, 2001; 
Danielsen et al., 2005).

El uso sostenible de los recursos suele ser un obje-
tivo clave y un pilar de las áreas protegidas y otros 
sitios de conservación gobernados por actores no gu-
bernamentales, incluidos los TICCA y las APP (véase 
el Capítulo 7). Por ejemplo, esto es la base de miles 
de bosques comunitarios en Asia del Sur, cientos de 
áreas marinas administradas localmente en el Pacífico 
Sur, el Sudeste Asiático y algunos países africanos, 
vastos territorios de pueblos nómadas en Asia Cen-
tral y el Cuerno de África, y muchos otros TICCA 
(Borrini-Feyerabend et al., 2010; Bassi y Tache, 2011; 
Kothari et al., 2012; Naqizadeh et al., 2012; véanse 
también los Capítulos 7, 20 y 21). Esto también es 
una motivación clave para las APP, como aquellas que 
trabajan en la conservación de mamíferos grandes (y 

la vida silvestre asociada) en varios países africanos 
(véase en otros apartes de este capítulo).

Reconocimiento del papel del uso 
sostenible en la conservación
Cada vez más se reconoce que el uso sostenible de los 
recursos puede ser bastante compatible con los obje-
tivos de conservación, así como contribuir con ellos.  
En algunos casos, los usos humanos tradicionales han 
hecho parte de la configuración del paisaje terrestre o 
marino en formas que los conservacionistas consideran 
importantes, o tales usos pueden proporcionar incenti-
vos para la protección y los esfuerzos de conservación, o  
generar los ingresos necesarios para financiar las áreas pro-
tegidas. En algunos casos, la recolección puede aumentar 
la densidad del recurso –por ejemplo, en el desierto de 
Australia Occidental, los lagartos monitores de arena son 
más abundantes donde la caza es más intensa debido a las 
técnicas de quema por parches utilizadas por los cazadores 
aborígenes (Bird et al., 2013)–, aunque no está claro cuá-
les son los impactos generales sobre la biodiversidad.

En Guatemala, la cosecha y el comercio sostenibles de 
palmas pequeñas (para uso florístico en los países desa-
rrollados) han permitido que las comunidades locales 
generen importantes ingresos, al tiempo que les brinda 
incentivos para mantener el recurso, lo cual conduce a 
la conservación del bosque. En la Reserva de la Biosfera 
Maya, el paisaje protegido más importante de Guate-
mala, las concesiones de uso sostenible respaldan una 
serie de prácticas de gestión privadas y comunitarias que 
llevan a una conservación más efectiva (Radachowsky et 

Pueblos móviles en migración a través de sus 
TICCA, Irán
Fuente: CENESTA
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al., 2012). Todos los años, decenas de miles de tortu-
gas laúd llegan casi simultáneamente a anidar en el Re-
fugio Nacional de Vida Silvestre Ostional, Costa Rica.  
Las comunidades locales pueden recolectar un porcen-
taje de los huevos puestos “tempranamente”, muchos 
de los cuales serían destruidos por los arribos posterio-
res. Este enfoque ha generado un enorme apoyo de la 
comunidad local para la conservación y prácticamente 
ha eliminado la recolección furtiva e ilegal de huevos a 
nivel local, mientras que la población de tortugas sigue 
aumentando (Campbell et al., 2007). En Brasil, la re-
colección tradicional de nueces de Brasil en los bosques 
amazónicos para obtener ingresos económicos ha resul-
tado en una fuerte protección de estos bosques por parte 
de los recolectores contra los madereros y los ganaderos 
(Amazon Conservation Association, 2013).

En Europa Central, las llanuras de inundación del río 
Morava son ecosistemas seminaturales que ahora depen-
den por completo del manejo humano. En Eslovaquia, 
una gran área de las llanuras de inundación (casi cinco 
mil hectáreas) se incluyó en el Área de Paisaje Protegido 
de Záhorie. La forma más adecuada de gestión para 
mantener los valores de biodiversidad es la producción 
de heno. Esto evita que las praderas sean invadidas por 
la vegetación y que las especies invasoras se propaguen, y 
mantiene biotopos adecuados para la flora (por ejemplo, 
las orquídeas) y la fauna (por ejemplo, las mariposas) en 
peligro de extinción. El monitoreo ha confirmado que la 
biodiversidad es significativamente más alta en las prade-
ras bajo un manejo regular que en las que no cuentan con 
dicho manejo (Rybanič et al., 1999). Por consiguiente, 
mantener este uso beneficia tanto a la conservación de la 
biodiversidad como al desarrollo socioeconómico local. 
Otro ejemplo que destaca la compatibilidad de la con-
servación y el uso de los recursos es el Parque Natural 
Lonjsko Polje, ubicado en las llanuras de inundación 
del río Sava en Croacia. Este parque es un ejemplo único 
de un paisaje evolucionado orgánicamente que mantiene 
usos tradicionales de la tierra, con la preservación de un 
sistema medieval de pastoreo en tierras comunes que fue 
típico de toda Europa Central hasta la segunda mitad del 
siglo XIX (Gugić, 2009). Este sistema tradicional de cría 
de animales se lleva a cabo con razas autóctonas de caba-
llos, cerdos, reses y gansos.

En Irlanda, la geología local única y el clima del Bu-
rren (un paisaje cárstico en el noroeste del condado de 
Clare, gran parte del cual está designado como un área 
especial para la conservación) no solo han dado lugar 
a paisajes únicos, sino que también han contribuido al 
desarrollo de una forma distintiva de trashumancia co-
nocida como “winterage” –una práctica tradicional de 
pastoreo que ha moldeado su patrimonio cultural y na-

tural– (Parr et al., 2010). En los últimos cuarenta años, 
los factores socioeconómicos han contribuido a cambios 
significativos en la agricultura con impactos perjudiciales 
sobre la biodiversidad. Recientemente, esta tendencia se 
ha revertido a través del concepto de “agricultura para 
la conservación”, que ha revitalizado el interés en la 
agricultura en winterages, lo que desempeña un papel 
fundamental en la restauración del paisaje y su biodi-
versidad. BurrenLIFE es el primer gran proyecto de 
“agricultura para la conservación” en Irlanda y marca 
la primera alianza de trabajo entre el Servicio Nacional 
de Parques y Vida Silvestre, la Autoridad de Desarrollo 
Agrícola y Alimentos y la sucursal de Burren de la Aso-
ciación Irlandesa de Agricultores (BurrenLIFE, 2014).

Las áreas protegidas en el este y el sur de África (con 
sus poblaciones de vida silvestre y condiciones de avis-
tamiento excepcionales a nivel mundial) no solo tienen 
fines de conservación, sino que también generan ingresos 
y empleos a través del turismo. A su vez, estos ingresos fi-
nancian los esfuerzos de conservación y crean incentivos 
a nivel local y nacional para las inversiones en la gestión 
de la vida silvestre (Spenceley, 2008; Child, 2004).

Los paisajes terrestres y marinos de satoyama y satoumi de 
Japón, conocidos por el uso altamente productivo de sus 
recursos, son cada vez más reconocidos como ejemplos de 
un uso sostenible que contribuye a la conservación (Bélair 
et al., 2010; UNU-IAS OUIK, 2011).

Principios generales y enfoques 
para el uso de recursos en áreas 
protegidas

Derechos de uso y gobernanza
Dos cuestiones importantes, y a veces controvertidas, 
son quién tiene los derechos de acceso y extracción de 
los recursos de un área protegida (terrestre o marina) y 
quién tiene el derecho a participar en la gestión (véase el 
Capítulo 7). Los derechos pueden surgir de la tenencia 
y prácticas indígenas, tradicionales o consuetudinarias, 
o pueden desarrollarse a través de políticas y legislación. 
Estos pueden mantenerse de manera comunitaria o in-
dividual, y pueden asignarse o transferirse permanente-
mente por compra. Los derechos de gestión especifican 
quién puede participar en la toma de decisiones para la 
gestión de áreas protegidas: tales derechos pueden ser 
ejercidos por gobiernos, pueblos indígenas y comuni-
dades locales, o por alguna combinación de ambos (co-
gestión). Los derechos de uso especifican quién puede 
tener acceso a un área protegida o un recurso (derechos 
de acceso) y cuánta actividad (por ejemplo, el número de 
recolectores o días de pesca) o extracción (por ejemplo, 
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el volumen de leña o toneladas de captura) se permiten 
(derechos de extracción) (Charles y Wilson, 2009). Cada 
vez más se considera crítico el reconocimiento apropiado 
y equitativo de estos derechos de uso de los recursos para 
lograr una gestión eficaz del uso sostenible de los recur-
sos (Charles y Wilson, 2009; Charles, 2011).

Un proceso constante de restitución o reconocimiento 
de derechos es el de la Ley sobre las Tribus y Otros Gru-
pos Tradicionales que Habitan en los Bosques de India 
(Reconocimiento de los Derechos Forestales), acta 2006. 

Bajo esta ley, pueden reconocerse y registrarse los dere-
chos individuales y comunitarios a las tierras y recursos 
forestales que tradicionalmente existían pero que no se 
reconocían desde tiempos coloniales. Incluidos en esta 
ley están el derecho y los poderes para gobernar los bos-
ques. Desde 2008, cuando entró en vigencia la ley, se 
han reconocido más de seis mil kilómetros cuadrados 
de tierras forestales (incluidas un par de áreas protegi-
das del Gobierno) y en algunos casos las comunidades 
hacen planes no solo con respecto a la mejor manera de 

Los Sangha-Sangha son una comunidad pesquera en la 
zona de amortiguación del Parque Nacional Dzanga-Ndoki 
de la República Centroafricana. Debido a sus notables 
valores de biodiversidad, en 2012 el área fue inscrita en 
la Lista de Patrimonio Mundial como sitio trinacional de 
Sangha junto con los parques fronterizos de Camerún 
y Congo. Los cazadores-recolectores Baka y los San-
gha-Sangha son los primeros habitantes de esta región. 
Con el tiempo, ellos desarrollaron una relación íntima y 
sinérgica con su territorio, la que ha definido sus valores, 
ha configurado su organización social y ha generado sofis-
ticados sistemas de conocimiento y gestión ambiental. Un 
ejemplo de esto es un sistema interconectado de canales 
y zonas de inundación que los ancestros Sangha-Sangha 
crearon a lo largo del río Sangha, lo que brinda condicio-
nes favorables de refugio y reproducción para los peces.

Desde la incursión de las compañías madereras en 
los años ochenta y noventa, los nuevos colonos han 
practicado técnicas de pesca insostenibles, incluido 
el uso de venenos. En respuesta, en 2008, los San-

gha-Sangha crearon la Asociación para el Desarrollo de 
los Sangha-Sangha (Association pour le Développement 
Sangha-Sangha, ADSS), con el objetivo de reinstituir la 
gobernanza local y las prácticas consuetudinarias.  
En 2012, la ADSS inició los diálogos con la administra-
ción del parque nacional y otras autoridades locales, y 
se concedió un decreto municipal que prohibía el uso 
de sustancias tóxicas de origen industrial y equipos no 
convencionales para la pesca, se asignaron derechos de 
pesca exclusivos a familias o clanes específicos recono-
cidos por las autoridades tradicionales, y se declaró que 
el incumplimiento de estas disposiciones podría dar lugar 
a un proceso penal. La entrada ilegal a los territorios an-
cestrales de los Sangha-Sangha y los métodos de pesca 
insostenibles se convirtieron en actos delictivos.  
Desde entonces, la ADSS ha emprendido actividades 
para promover el uso sostenible de los recursos y fomen-
tar la transmisión de conocimientos ecológicos y técnicas 
culturales, especialmente entre los jóvenes.
Ernesto Noriega y Tatjana Puschkarsky

Estudio de caso 25.3 Protección de las zonas de pesca ancestrales de los 
Sangha-Sangha, República Centroafricana

Miembros de la comunidad Sangha-Sangha en un humedal
Fuente: José Martial Betoulet
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conservarlas y utilizarlas de manera sostenible, sino tam-
bién sobre cómo excluir lo que consideran actividades 
destructoras del “desarrollo” y la explotación maderera 
(Vasundhara y Kalpavriksh, 2012; Desor, 2013).  

Conocimiento tradicional e 
indígena
La gestión eficaz de los recursos debe basarse en una 
buena información, la cual puede estar integrada  
en los sistemas de ciencia o conocimiento tanto indí-
genas como tradicionales y en las prácticas culturales 
prevalentes, o puede derivarse de métodos científicos 
occidentales, e idealmente de una combinación de estos 
(Posey, 1999; Failing et al., 2007; Tebtebba Founda-
tion, 2008; Parrotta y Trosper, 2012). Por ejemplo, 
el conocimiento indígena/tradicional y local puede 
tener una importancia central en el mapeo de hábi-
tats y áreas de uso de recursos, en el establecimiento 
de zonas de uso de recursos laboral y socialmente 
aceptables, en las estrategias centradas en la restau-
ración del paisaje, en el aumento de la resiliencia de 
los ecosistemas y en una mejor adaptación al cambio 
climático (véase el Estudio de caso 25.3). Esto es par-
ticularmente importante en áreas protegidas marinas, 
verbigracia, donde los usuarios de los recursos locales 
tienden a tener un conocimiento profundo de las con-
diciones ambientales, la distribución y la abundancia 
de los recursos, y en contextos en los que los recursos 
son móviles y el monitoreo es difícil (Drew, 2005).  
En Eastport, en la isla de Terranova en Canadá, el co-
nocimiento de los pescadores de la comunidad local 
sobre los posibles hábitats de cría de los juveniles 
de langosta sirvió como base para tomar decisiones 
respecto a las áreas vedadas para la pesca de langosta  
con el fin de mejorar la producción de huevos y au-
mentar el reclutamiento (Charles y Wilson, 2009). 
Este enfoque es típico de muchos TICCA y brinda 
lecciones para las áreas protegidas privadas o formales 
y administradas por el Gobierno (véase el Capítulo 7).

Uso sostenible y equitativo
La gestión del uso con el fin de lograr la sostenibilidad 
y la equidad es una prioridad fundamental para man-
tener los valores de biodiversidad. La Declaración de 
política de la UICN acerca del uso sostenible de los 
recursos vivos silvestres (IUCN, 2000) reconoce que el 
uso sostenible es una herramienta de conservación im-
portante porque ofrece incentivos a las personas para la 
conservación en forma de beneficios sociales, culturales 
y económicos. Esto es más relevante en el caso de las 
áreas protegidas y también destaca la importancia de la 

gestión adaptativa, las limitaciones biológicas de las es-
pecies y los ecosistemas, las estructuras de gobernanza, 
si los usuarios tienen intereses formales o informales 
en los recursos que utilizan y la eliminación de incen-
tivos perjudiciales. Por medio de un proceso de análisis 
regionales y estudios de casos globales liderado por la 
UICN, también se ha demostrado la importancia de 
una tenencia clara y segura de la tierra y los recursos 
como base para motivar a los usuarios locales a lograr 
un uso sostenible (Oglethorpe, 1999).

Bajo el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), 
en los Principios y Directrices de Addis Abeba, se ela-
boraron los principios para lograr el uso sostenible (uno 
de los tres objetivos principales del convenio) (CBD, 
2004). Estos principios y documentos asociados pro-
porcionan un marco importante para gestionar el uso 
de los recursos en áreas protegidas.

Al igual que con la sostenibilidad, la equidad socioeco-
nómica es un componente crucial del uso de los recursos. 
Por ejemplo, incorporar aspectos de género en el pen-
samiento, la estrategia y la gestión de todas las formas 
de áreas protegidas es fundamental, de lo contrario el 
acceso y uso de los recursos por parte de las mujeres po-
dría verse marginado (FAO, 2012; Harper et al., 2013). 
Debe reconocerse la importancia de las mujeres dentro 
de la pesca, en particular en los sectores anteriores y pos-
teriores a la recolección. A menudo, las mujeres en las 
comunidades pesqueras carecen de acceso a la pesca y 
se les puede negar un papel en la toma de decisiones de-
bido a las normas culturales existentes; pueden además 
enfrentar problemas más grandes como la falta de crédito 
y servicios de transporte, y la subestimación de su tra-
bajo. Del mismo modo, las desigualdades en el acceso a 
los recursos, como las que existen entre diferentes grupos 
étnicos, clases, castas y otras divisiones sociales, podrían 
obstaculizar seriamente el uso sostenible de los recursos y 
deben abordarse con sensibilidad.

Gestión del uso de los recursos 
en áreas protegidas: enfoques y 
ejemplos
La gestión del uso de los recursos en las áreas protegi-
das debe ser no solo altamente sensible al contexto, sino 
también receptiva a la forma de uso involucrado, a las 
características del recurso y al contexto socioeconómico.  
En esta sección se discuten algunos de los principales 
tipos de uso basados en ejemplos provenientes de una 
amplia variedad de regiones.
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Recolección de productos vegetales 
silvestres (uso y comercio local)
Los bosques, humedales, pastizales y ambientes mari-
nos protegidos son la fuente de una amplia gama de 
productos forestales no maderables (PFNM), definidos 
como todos los materiales biológicos diferentes a la 
madera en rollo industrial y los productos resultantes 
que se recolecten al interior y en los bordes de bos-
ques manipulados o perturbados (Chamberlain et al., 
2004). Si bien el término puede incluir tanto productos 
vegetales como animales, esta sección se enfoca princi-
palmente en productos vegetales, con una discusión de 
los productos de origen animal en la siguiente sección.  
Los PFNM son de gran valor económico y de subsis-
tencia. Por ejemplo, Schippmann et al. (2006) estiman 
que hasta setenta mil especies de plantas superio-
res (alrededor del 20% de la flora mundial estimada)  
se utilizan como medicina en todo el mundo, de las 
cuales alrededor de tres mil se comercializan internacio-
nalmente. Además, se ha estimado que las plantas son la 
principal forma de medicina disponible para el 80% de 
la población mundial (Kamboj, 2000, Parrotta y Trosper, 
2012). Solo en India, cerca de 275 millones de personas 
dependen de los PFNM, con el uso de más de diez mil 
especies de plantas y animales para alimento, combus-
tible, forraje, medicinas, vivienda, implementos y usos  
culturales (TPCG y Kalpavriksh, 2005). El valor global de 
los PFNM en 2005 alcanzó $16.839 millones de dólares 
(FAO, 2010). Esto incluye el uso extenso y generalizado 
al interior y alrededor de las áreas protegidas.

Los recolectores de PFNM participan cada vez más en 
emprendimientos comerciales impulsados por la demanda 
del mercado nacional y mundial, con la ruptura de estruc-
turas de administración tradicionales, lo cual amenaza 
la sostenibilidad de la base de recursos. Por ejemplo, la 
industria de la medicina alternativa en Europa, Nortea-
mérica, Australia y Nueva Zelanda utiliza una amplia 
variedad de hierbas medicinales, y ha adoptado muchas 
de las prácticas de las medicinas tradicionales ayurvédi-
cas, budistas y chinas, por lo que se ha convertido en una 
industria multimillonaria de rápido crecimiento. La reco-
lección de plantas medicinales silvestres se ha convertido 
en un emprendimiento comercial organizado en muchos 
lugares, donde los agentes emplean a personas locales para 
la recolección (Battharai et al., 2003). Esto también es 
una preocupación con otros productos de la vida silvestre, 
como el marfil, con un importante aumento reciente en la 
caza furtiva para satisfacer la demanda de los nuevos ricos 
en Asia (CITES, 2013).

Por lo general, los hotspots de biodiversidad vegetal se 
encuentran en países tropicales con un Índice de Desa-

rrollo Humano (IDH) bajo, donde puede ser alta la pre-
sión para aumentar el desarrollo económico y humano.  
En muchas áreas protegidas, los administradores tienen 
la responsabilidad de determinar si la cosecha de plantas, 
el pastoreo u otros usos a largo plazo tienen implicacio-
nes benéficas, perjudiciales o neutrales para lograr los ob-
jetivos de gestión; en otras, esta es una responsabilidad 
de las comunidades de usuarios u organizaciones de la 
sociedad civil. En algunas, existen sistemas bien estable-
cidos y científicamente rigurosos para medir, controlar, 
evaluar e informar sobre las actividades (véase el Capí-
tulo 28). También es necesario determinar a qué nivel 
es sostenible la actividad y establecer límites, lo cual se 
hace mejor con la participación de las comunidades de 
usuarios locales. Por ejemplo, la cosecha de pastos en un 
área de humedal puede ser benéfica para el hábitat de las 
aves, pero el aumento o la disminución de la recolección 
o los cambios en la forma en que se lleve a cabo puede 
hacer que la actividad sea perjudicial. Siempre que sea 
posible, es deseable un monitoreo constante de las con-
diciones ambientales y sociales para evaluar el impacto 
de tales actividades. En todo el mundo, muchos TICCA 
y áreas protegidas comanejadas emplean métodos de 
monitoreo, que van desde indicadores tradicionales y 
puntos de referencia que suelen basarse en siglos de ob-
servación, hasta los más modernos, que suelen ser más 
cuantificados (Estudio de caso 25.4).

En las nuevas herramientas para evaluar la sostenibilidad 
de la recolección de plantas medicinales y otras plantas 
silvestres, como el Estándar FairWild, se están incorpo-
rando medidas para evitar la sobreexplotación y otras 
para evaluar los aspectos ecológicos y sociales (FairWild, 
2009; Kathe et al., 2010; Kathe, 2011; Unnikrishnan 
y Suneetha, 2012). Los planes de manejo de especies 
también son un mecanismo para monitorear y preve-
nir la sobreexplotación (Estudios de caso 25.4 y 25.5). 
Los esfuerzos de la política internacional en torno al 
uso sostenible de los recursos vegetales incluyen, entre 
otras, las Directrices Sobre la Conservación de las Plantas 
Medicinales (actualmente en revisión) de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), y la Estrategia Mun-
dial para la Conservación de las Especies Vegetales bajo 
el CDB (Unnikrishnan y Suneetha, 2012). En el caso 
de las áreas protegidas administradas por el Gobierno, 
quizás sea necesario negociar con las comunidades para 
detener las prácticas que dañen el área protegida. En el 
caso de los TICCA, es frecuente que los miembros de 
la comunidad lleven a cabo estas negociaciones interna-
mente, y quizás tengan que lidiar con presiones tanto 
internas como externas (Estudio de caso 25.3). En India, 
los nuevos enfoques para salvaguardar y conservar las 
plantas medicinales incluyen el establecimiento de áreas 
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para la conservación de plantas medicinales (Medicinal 
Plant Conservation Areas, MPCA) y los parques para la 
conservación de plantas medicinales (Medicinal Plant 
Conservation Parks, MPCP) (Unnikrishnan y Suneetha, 
2012). Hasta 2012, se habían establecido 112 MPCA en 
trece estados de India. Otras estrategias incluyen limi-
tar la extracción de recursos a ciertas áreas, permitir que 
solo personas específicas recolecten el recurso, establecer 

cuotas basadas en un rendimiento sostenible y plantar las 
especies codiciadas fuera del área protegida.

Caza y pesca
En algunas áreas protegidas se llevan a cabo diferentes 
formas de caza y pesca, de manera legal e ilegal, para fines 
comerciales y de subsistencia. Durante mucho tiempo, 
la caza de animales silvestres ha sido importante para las 

El árbol de canela (Cinnamomum capparu-coronde) 
es una especie medicinal endémica altamente ame-
nazada en Sri Lanka. La Reserva de la Biosfera de 
Kanneliya-Dediyagala-Nakiyadeniya (KDN) en el sur de 
Sri Lanka alberga poblaciones sustanciales, conocidas 
localmente como “Kapuru Kurundu”. Existen 78 aldeas 
alrededor de la reserva; el 50% de los hogares viven 
por debajo del umbral de la pobreza y dependen del 
bosque para la madera y los PFNM. El árbol de canela 
se usa localmente para curar bronquitis, reumatismo, 
mordeduras de serpientes, fracturas y dolor de dientes, 
entre muchas otras dolencias. El eugenol es un impor-
tante ingrediente químico que se extrae de la planta.

En un intento por evitar la sobreexplotación de esta 
importante especie endémica, la reserva forestal KDN fue 

seleccionada para desarrollar e implementar un plan de 
manejo de especies. El objetivo es mantener la población 
de Kapuru Kurundu por medio del monitoreo de los cam-
bios en la densidad entre 2009 y 2019 en dos macropar-
celas dentro de la reserva KDN. La implementación del 
plan la realiza el Departamento Forestal con el apoyo de 
comunidades locales e investigadores de la Universidad 
de Ruhuna y otras agencias. En el plan de manejo de la 
reserva, al cual está vinculado el plan de manejo de espe-
cies, el Departamento Forestal también tuvo en cuenta las 
necesidades económicas y culturales más amplias de las 
comunidades que viven en la periferia de la reserva.
Fuentes: Sathurusinghe et al., 2010; Hunter y Heywood, 2011

Estudio de caso 25.5 Plan de manejo de especies para el árbol de canela 
(Cinnamomum capparu-coronde)

El Parque Nacional Kibale en Uganda (categoría de la 
UICN no definida) ilustra el éxito de un enfoque de nego-
ciación. El parque está rodeado por veintisiete parroquias 
en las que viven aproximadamente ciento veinte mil 
personas. Las comunidades en los límites extraen  
más de veinte productos del parque para satisfacer 
algunas de sus necesidades comerciales, culturales, 
medicinales y de subsistencia. Si bien la prohibición fue 
la primera estrategia de manejo que se intentó, se des-
cubrió que la aplicación de la ley requería mucho tiempo 
y era costosa para los administradores de los parques. 
Se descubrió que la mayoría de las actividades ilegales 
procedían de las comunidades fronterizas. Con la ayuda 
del Proyecto de Conservación y Desarrollo Kibale Se-
muliki se negociaron acuerdos colaborativos de gestión 
de recursos con las comunidades fronterizas locales, en 
los que se establecieron límites acordados sobre quién 
podía recolectar en el parque y qué productos podían 
extraerse. Tomó dos años identificar, negociar y firmar 
los primeros acuerdos y un promedio de seis meses 
para los siguientes acuerdos. El éxito de los acuerdos 
colaborativos aumentó cuando se brindaron apoyos 
para desarrollar alternativas a la recolección de recur-
sos en el parque. Las relaciones entre la comunidad y 
el parque mejoraron, se notó un declive significativo en 
las actividades ilegales y los miembros de la comunidad 

se involucraron en la denuncia de actividades ilegales 
(Chhetri et al., 2003).

La aldea de Mendha-Lekha en India, con un bosque 
conservado por la comunidad de casi dos mil hectáreas, 
ha liderado una serie de movimientos asertivos para 
recuperar los derechos sobre los bosques comunitarios y 
evitar que una planta papelera reduzca drásticamente el 
hábitat local de bambú. Después de obtener el título legal 
en virtud de la Ley de Derechos Forestales de 2006, esta 
aldea ha reforzado sus normas y regulaciones consue-
tudinarias, y las ha actualizado para incluir la recolección 
sostenible de bambú (que anteriormente estaba bajo el 
control del Departamento Forestal del Estado). Ahora la 
aldea obtiene ingresos sustanciales de esto, y el di-
nero depositado en la cuenta de la aldea se utiliza en la 
generación de medios de subsistencia para los aldeanos 
a través de actividades relacionadas con el desarro-
llo forestal, designación de hábitats de vida silvestre y 
otras actividades. La aldea ahora puede ofrecer salarios 
justos y préstamos oportunos, no solo a los residentes 
sino también a otros aldeanos que deseen trabajar en la 
aldea (siempre que cumplan las normas locales) (Pathak 
Broome y Dash, 2012).

Estudio de caso 25.4 Cómo se enfrenta la sobreexplotación a través de la 
negociación y la acción comunitaria en Uganda e India
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comunidades rurales y muchas áreas protegidas permi-
ten una caza y pesca de subsistencia limitada. La carne 
de monte es un término que suele utilizarse para des-
cribir la carne obtenida de la caza de animales silvestres, 
principalmente en ambientes forestales de países donde 
el ganado doméstico no es común. Esta es ahora una im-
portante actividad comercial y de subsistencia en África 
y, en menor medida, en Suramérica y Asia. En algunas 
áreas, como la cuenca del Congo, esta actividad satisface 
la mayoría de las necesidades humanas de proteínas y 
grasas. Con una pequeña inversión de capital necesaria 
para involucrarse en esto, los hombres jóvenes en las 
comunidades pobres pueden participar fácilmente, y el 
comercio descentralizado significa que una gran parte 
del valor de los bienes va al productor primario (el ca-
zador) (Nasi et al., 2008, 2011; van Vliet et al., 2012; 
Schulte-Herbrüggen et al., 2013).

En África, 42 especies de mamíferos de interés para 
la conservación global se ven afectadas por el co-
mercio de carne de monte, incluidos chimpancés,  
elefantes y gorilas (CITES, 2000; Redmond et al., 2006).  
Las estructuras de gobernanza débiles a nivel local y las 
malas prácticas industriales dificultan la regulación y la 
gestión del comercio.

Las fuerzas del mercado pueden crear un valor para la 
vida silvestre y ofrecer incentivos para la conservación 
privada o comunitaria, y también pueden impulsar la 
sobreexplotación de las poblaciones. En el Parque Na-
cional Cuc Phuong, Vietnam, la caza ilegal ha reducido 
las poblaciones de grandes mamíferos y los conflictos 

con las poblaciones humanas locales obstaculizan el ma-
nejo efectivo (Compton y Le, 1998; McNeely, 1998).  
Muchas áreas acuáticas protegidas enfrentan problemas 
de sobrepesca por la incursión de las comunidades veci-
nas o por la presencia ilegal de operaciones a gran escala. 
En la Gran Barrera de Coral de Australia, la pesca de 
arrastre de langostinos a gran escala, tanto con licencia 
como ilegal, ha reducido a la mitad las poblaciones de 
algunas especies; por cada tonelada de langostinos cap-
turados, se sacrifican entre seis y diez toneladas de otras 
especies marinas. El organismo de investigación del 
gobierno australiano, la Organización de Investigación 
Científica e Industrial de la Commonwealth (CSIRO), 
identificó cincuenta operadores ilegales en el área de 
362.400 kilómetros cuadrados (Australian Committee 
for IUCN, 1999; Zinn y Vidal, 1999).

En los casos en que tales actividades se restringen o pro-
híben, a veces se ofrece una compensación por la pérdida 
de ingresos (particularmente si el uso era legal). Este es el 
caso de la recolección de plantas medicinales en el Hima-
laya de India (véase el Estudio de caso 25.2). A menudo, 
esto también se hace en los TICCA, donde la decisión 
colectiva de detener alguna actividad de uso de recursos 
o cambiar el uso de la tierra se compensa por medio de 
nuevas oportunidades de medios de subsistencia, como 
el turismo comunitario o la entrega de tierras en otros 
lugares. En India, en el humedal de Mangalajodi prote-
gido por la comunidad, una decisión de la comunidad 
inspirada por una organización de la sociedad civil para 
detener la caza de aves acuáticas fue seguida por un em-
prendimiento de ecoturismo que empleó a algunos de 

En el norte de Finlandia, incluidas las regiones de 
Laponia, Kainuu y partes de Ostrobotnia del Norte, los 
residentes locales tienen permitida la caza en la mayoría 
de los parques nacionales y otras reservas naturales 
protegidas, si esto no amenaza los objetivos recreati-
vos o de conservación. En el norte de Finlandia, cerca 
de cincuenta mil personas tienen tales derechos. En la 
mayoría de las otras reservas naturales protegidas, los no 
residentes también tienen permitida la caza con licencia.  
La caza está prohibida en las reservas naturales estrictas.

Las regulaciones para la caza se describen en el decreto o 
ley de cada reserva natural. Las restricciones pueden ser 
temporales o territoriales, y específicas por especie. 
Los planes de gestión se preparan con la participación de 
las partes interesadas locales. Todas las especies de caza 
tienen temporadas de caza nacionales o regionales fuera de 
los períodos vulnerables o de reproducción. Si una pobla-
ción se ve amenazada, la temporada de caza se restringe 
con un decreto del Ministerio de Agricultura y Silvicultura.

Las principales partes interesadas con derechos de uso 
tradicional incluyen pastores de renos representados por 

asociaciones de pastores y su federación nacional (su 
área en el extremo norte de Finlandia cubre una tercera 
parte del país), y los lapones que tienen aquí sus tierras 
natales tradicionales. Más del 90% de esta área perte-
nece al Estado y es administrada por el Metsähallitus, 
la agencia nacional de áreas protegidas de Finlandia. 
El pueblo lapón tiene una larga tradición en el pastoreo 
de renos y la captura del lagópodo común (Lagopos 
lagopus). Las asociaciones para el manejo de la caza 
representan los intereses de los cazadores residentes.

Los resultados de los censos de vida silvestre demuestran 
las fluctuaciones naturales y la estabilidad a largo plazo  
en las poblaciones de caza en el norte de Finlandia.  
Con base en esto, puede considerarse que el sistema de 
manejo de la caza es ecológicamente sostenible. Los mayo-
res desafíos se relacionan con la sostenibilidad social, lo cual 
afecta el trabajo voluntario del cual dependen los censos 
triangulares de vida silvestre y las medidas de control de de-
predadores invasores, como el perro mapache (Nyctereutes 
procyonoides) y el visón americano (Neovison vison).
Mikko Rautiainen

Estudio de caso 25.6 Manejo de la caza en áreas protegidas estatales,  
norte de Finlandia
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los antiguos cazadores (Kothari, 2010). No obstante, es 
posible que en tales casos las medidas compensatorias no 
coincidan con la escala de la pérdida.

En los sitios con una gestión adecuada, la caza puede ser 
sostenible y contribuir al manejo y la conservación del 
área protegida (Estudio de caso 25.6), y cada vez más 
se reconoce que enfrentar el problema de la carne de 
monte, como en África, requiere que se establezca un 
uso sostenible legalmente regulado de los recursos de 
carne a partir de animales silvestres (Nasi et al., 2008). 
En algunos casos, esto se ha logrado a través de acuerdos 
con las comunidades locales o al hacer que el manejo de 
la vida silvestre sea responsabilidad de las comunidades 
locales. En muchos de los TICCA relativamente nue-
vos, puede adoptarse una combinación de restricciones 
tradicionales y nuevas (véase el Capítulo 7). Por ejem-
plo, en el estado de Nagaland en India, varias docenas 
de aldeas declararon prohibiciones estacionales sobre la 
caza o designaron áreas forestales donde está totalmente 
prohibida (Kothari y Pathak, 2005). Las áreas protegidas 
privadas pueden incluir la caza sostenible para aumentar 
los ingresos –por ejemplo, la Reserva de Caza Privada 
Campbell en Sudáfrica, la cual se administra con fines 
comerciales, ofrece experiencias de caza que se asemejan 
a las de los bosquimanos del Kalahari, dentro de límites 
sostenibles (Campbell Private Game Reserve, 2004, ci-
tado por Lockwood et al., 2006)–.

En particular, la caza turística o de “trofeos” con tarifas 
altas se lleva a cabo en muchas formas de áreas protegi-
das a lo largo del África subsahariana, África meridional 
y Tanzania. La mayor parte de estas actividades de caza 
de trofeos tiene lugar en tierras privadas y algunas tierras 
comunales. Algunas se llevan a cabo en áreas protegidas 
administradas por el Estado. En Tanzania, aproximada-
mente la mitad de todas las concesiones de caza se ubican 
en áreas protegidas estatales llamadas “reservas de caza”, 
donde no residen personas, así como en áreas de caza 
controlada (Game Controlled Areas, GCA), en las que la 
Ley de Conservación de la Vida Silvestre de 2009 pro-
hibió recientemente la residencia y el uso humano. Esta 
disposición de la Ley de 2009 es extremadamente pro-
blemática, ya que antes de 2009 las GCA no eran áreas 
protegidas excluyentes, y en todo el país albergaban entre 
quinientos mil y un millón de personas. En 2013, des-
pués de que el gobierno propusiera que mil quinientos 
kilómetros cuadrados de antiguas tierras comunitarias se 
convirtieran en un GCA excluyente o “corredor de vida 
silvestre”, se presentó un conflicto de grandes propor-
ciones sobre el GCA de Loliondo (Ngoitiko y Nelson, 
2013). En Tanzania, por cincuenta años se han dispu-
tado tales contiendas entre la conservación de la vida  
silvestre, los usos comerciales como la caza y los dere-

chos sobre las tierras y los recursos locales. La cacería en 
las reservas de caza se basa en la división de estas áreas  
protegidas en “bloques” o áreas de concesión, y el Mi-
nisterio de Recursos Naturales y Turismo concede una 
cuota anual para cada bloque. La caza brinda una impor-
tante justificación económica para conservar esta tierra 
como hábitat de vida silvestre, aunque es evidente que 
existen debilidades considerables con respecto a la go-
bernanza y regulación de la caza, incluida la corrupción 
(Leader-Williams et al., 2009; Nelson et al., 2013).

En Namibia, bajo el modelo de conservación comu-
nitaria, las comunidades generan ingresos a través del  
turismo fotográfico y de caza, la venta de animales de 
caza vivos y la “cosecha de animales de caza” para carne 
y pieles. Este enfoque aumentó drásticamente el valor 
social y económico de la vida silvestre para las personas, 
transformó las actitudes y condujo a cambios a gran es-
cala en el uso de la tierra, desde tierras pastoriles degra-
dadas hasta la conservación de la vida silvestre, con una 
recuperación de las poblaciones de especies como elefan-
tes y rinocerontes blancos y negros (Naidoo et al., 2011; 
Nelson et al., 2013).

La caza de trofeos de grandes animales en Pakistán ha 
emergido como una aproximación a la conservación 
que ayuda a mejorar los medios de subsistencia loca-
les (Frisina, 2000; Frisina y Tareen, 2009). El marjor, 
el urial y el íbice son algunas de las principales especies  
de vida silvestre que se encuentran en diferentes partes de 
Pakistán y que tienen un mercado internacional para 
la caza de trofeos. No obstante, debido a la caza a gran 
escala y la pérdida de hábitat, las poblaciones de estas y 
otras especies han disminuido progresivamente desde la 
época colonial. La idea de la caza de trofeos organizada 

Marjor (Capra falconeri) en la zona conservada de 
la comunidad de Torgarh, Beluchistán, Pakistán
Fuente: Tahir Rasheed
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y legal como un medio para revertir este declive fue 
desarrollada por primera vez por el Programa de Apoyo 
Rural Agha Khan, WWF-Pakistán y la Alianza para 
la Protección y Conservación de Torghar. La caza del 
marjor comenzó en 1997 cuando la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (CITES) aprobó una cuota.  
En virtud de la ley y bajo la regulación de los depar-
tamentos nacionales y provinciales de vida silvestre, el 
80% de los ingresos por la caza de trofeos se devuelven a 
las comunidades locales. Los ancianos de la comunidad, 
a través de una jirga (reunión de ancianos) tradicional, 
imponen una prohibición sobre cualquier actividad 
comercial o caza ilegal en sus áreas y establecen reglas 
para la distribución equitativa de los ingresos. Con un 
ingreso sustancial para los beneficios colectivos, las acti-
tudes locales se han vuelto cada vez más positivas sobre 
la conservación. Cuando la jirga resolvió intentar este 
enfoque, en el área de Torghar en Beluchistán había un 
estimado de doscientos uriales (Ovis arientalis) y menos 
de cien marjores (Capra falconeri); para 2005, la pobla-
ción de marjores había aumentado a 2540 y la de los 
uriales a 3145 (Arshad y Khalid, 2008).

El manejo de la caza en Estados Unidos –independien-
temente de la categorización deportiva, recreativa, de  
trofeos o de subsistencia– suele estar bajo el dominio de 
los estados individuales, los que tienen agencias financia-
das con dineros públicos que se encargan de esta respon-
sabilidad (Bolen y Robinson, 2003; United States Fish 
y Wildlife Service, 2014). Las tribus nativas americanas 
reconocidas a nivel federal manejan la caza por separado 
de los gobiernos estatales y la mayoría tiene sus propias 
agencias de administración.

Agricultura
Tanto la agricultura de subsistencia como la orientada 
al mercado se practican ampliamente en ciertos tipos de 
áreas protegidas, especialmente pero no de manera ex-
clusiva, en la Categoría V de la UICN (Amend et al., 
2008). A menudo, los sistemas de cultivo y ganadería se 
complementan con recursos de los ecosistemas naturales. 
Los bosques y humedales cercanos se utilizan para diver-
sos fines, incluida la recolección de hojarasca, productos 
para el control de plagas, medicamentos, alimentos, fo-
rraje y combustible.

En todo el mundo, la agricultura itinerante, o agricul-
tura de roza y quema, se practica ampliamente como una  
forma de agricultura de subsistencia, especialmente en 
partes de Asia, África, las islas del Pacífico, y Centro y Su-
ramérica (Heywood, 1999; Cairns, 2014). Por lo general, 
en condiciones de bajas densidades poblacionales y cuando 
se practica por los agricultores tradicionales, la agricultura 
itinerante tiene un mínimo impacto a largo plazo sobre un 
bosque tropical. Por lo general, este sistema se considera 
sostenible cuando el período en que se deja la tierra en bar-
becho es de siete a viente años (Shriar, 1999). En muchos 
lugares, diferentes factores han reducido la sostenibilidad 
de los cultivos itinerantes, incluida la entrada de las fuerzas 
del mercado y el aumento de la población local.

En algunas áreas protegidas del Gobierno, la zonifica-
ción define las áreas donde se permite la agricultura.  
En el Parque Nacional de Samoa Americana, el Servicio 
de Parques Nacionales de Estados Unidos (National Park 
Service, NPS) arrendó a varias aldeas (las cuales querían 
proteger el bosque) el medio ambiente terrestre y marino 
en el parque durante cincuenta años. El NPS maneja la 
tierra y los arrecifes dentro del parque, pero los aldeanos 
se reservan el derecho al uso tradicional, incluida la agri-
cultura de subsistencia, mientras que la tala y el cultivo 
están prohibidos en los bosques primarios y secundarios 
maduros (Graves, 2004; NPS, 2014). En España, en el 
Parque Natural de la Zona Volcánica de la Garrotxa en 
Cataluña, las autoridades del parque realmente fomentan 
la reactivación de las prácticas hortícolas tradicionales ya 
que están vinculadas a la conservación de muchos elemen-
tos de la naturaleza (Bassols Isamat et al., 2011).

Varios TICCA brindan ejemplos aleccionadores de tales 
interacciones –moldeados como son por la interacción 
dinámica de las personas y la naturaleza a lo largo del 
tiempo, y ricos en biodiversidad agrícola, así como en 
vida silvestre y valores culturales y espirituales–. Estos 
pueden verse como sistemas bioculturales cuya resi-
liencia depende de las prácticas comunitarias. Muchos 
también albergan importantes reservorios genéticos de 
los parientes silvestres de ganados y cultivos domesti-

Pastoreo introducido como una medida de manejo 
en el Parque Nacional Linnansaari, Finlandia
Fuente: Ashish Kothari
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cados (Brown y Kothari, 2011; van Oudenhoven et al., 
2011). En Oaxaca, México, 126 sitios de conservación 
comunitaria repartidos en 375.500 hectáreas incorporan 
sistemas agroforestales y agroecológicos, como milpas 
y plantaciones de café con sombrío, lo que convierte a 
estas áreas en importantes reservorios de vida silvestre 
y agrobiodiversidad. En el Parque de la Papa cerca de 
Pisac, Perú, seis comunidades indígenas quechuas con-
servan su paisaje para que la agricultura y el pastoreo 
sean ecológicamente sostenibles y biológicamente diver-
sos (Argumedo, 2008).

Pastoreo de ganado
Algunos estudios han encontrado que ciertos niveles 
de pastoreo, además de ser sostenibles, también pue-
den ser esenciales para mantener ciertos pastizales  
altamente diversos, y la eliminación de la gente y el ga-
nado conduce a una disminución de la biodiversidad 
en el área protegida (Infield, 2003; Parr et al., 2010; 
Nelson, 2012). En África y Asia Occidental, pasto-
res nómadas condujeron sus ganados en algunas áreas 
de forma sostenible durante siglos. Es frecuente que, 
cuando las culturas tradicionales se basan en el cuidado 
de rebaños, los sistemas establecidos por ellas durante 
largos períodos no solo moldeen el paisaje, sino tam-
bién que su uso se vuelva esencial para mantener los 
procesos ecológicos y la biodiversidad (Farvar, 2003; 
Borrini Feyerabend et al., 2004; véanse también las re-
ferencias en la sección “Agricultura” de la información 
anterior). En Europa, gran parte de la biodiversidad en 
las áreas protegidas se desarrolló conjuntamente con las 
prácticas pastoriles tradicionales (Estudio de caso 25.7).

Incluso cuando el pastoreo de ganado no es parte 
de un paisaje biocultural establecido desde hace 

mucho tiempo, a veces puede ser útil para cumplir 
con los objetivos de gestión de las áreas protegidas.  
Por ejemplo, en Costa Rica, el pastoreo se ha utilizado 
en la restauración del ecosistema del bosque tropical seco 
del Parque Nacional Guanacaste para la dispersión de 
semillas, el control de pastos exóticos y la generación  
de apoyo local (Evans, 1999). En el Parque Nacional 
Palo Verde, también en Costa Rica, el pastoreo de ga-
nado ha ayudado con la conservación de un humedal 
en particular (Vaughan et al., 1996).

No obstante, las decisiones sobre el pastoreo de ga-
nado en áreas protegidas deben tomarse caso por caso.  
En Australia, una extensa investigación demostró que el 
pastoreo de ganado causa daños considerables a la vege-
tación nativa alpina y subalpina, a los suelos y a las vías 
fluviales en el Parque Nacional Kosciuszko y en el Parque 
Nacional Alpino (Williams, 1990; Wahren et al., 1994). 
En algunas áreas protegidas, las presiones para aumen-
tar la producción agrícola han llevado al sobrepastoreo, 
pero en lugar de una prohibición, se han desarrollado 
medidas participativas para minimizar el daño (Estudio 
de caso 25.7). En muchos TICCA (véase el Capítulo 
7) –por ejemplo, los bosques comunitarios en Asia del 
Sur– las comunidades regulan voluntariamente el pas-
toreo mediante un cese temporal o estacional de toda la 
actividad de pastoreo, lo que permite la regeneración de 
los paisajes degradados.

Uso de recursos marinos y costeros
Con frecuencia, los ecosistemas costeros en áreas marinas 
protegidas (AMP) tienen un uso importante de recursos 
con fines comerciales y de subsistencia (Spalding et al., 
2013). La recolección incluye recursos comestibles como 
peces de aleta, mariscos, mamíferos marinos y algas ma-

El Parque Nacional Retezat es el parque nacional más antiguo 
de Rumania. Este protege un rincón único de las montañas 
de los Cárpatos y contiene un rico ensamblaje de plantas y 
poblaciones viables de varios mamíferos grandes. El parque 
fue designado como reserva de la biosfera en 1979.

El pastoreo tradicional todavía se practica; más del 20% de 
las áreas alpinas son pasturas de propiedad y uso de los 
aldeanos locales. Los derechos de los aldeanos a estas 
pasturas se remontan a un acuerdo gubernamental de 
1922; sin embargo, con los años ha disminuido el control 
local sobre el pastoreo en esta área y ahora presenta un  
sobrepastoreo, lo que ha alterado la diversidad natural y la 
riqueza de los pastizales alpinos. El desafío para la auto-
ridad de administración del parque ha sido alentar a las 
personas locales a volver a niveles sostenibles de pastoreo.

El Proyecto Rumano de Gestión para la Conservación de 
la Biodiversidad ha financiado proyectos que promueven 
el pastoreo sostenible en las pasturas alpinas. Se ha 

establecido un comité de subvenciones, el cual incluye 
representantes de todas las comunidades con derechos 
de propiedad u otras participaciones en el parque.  
La población local recibe capacitación para mejorar sus 
capacidades de redacción de proyectos y actividades de 
recaudación de fondos.

Desde 2001, las autoridades locales han ayudado en el 
desarrollo de protocolos y programas conjuntos que no 
solo establecen normas para las actividades de pastoreo, 
incluso dentro de la zona central del parque, sino también 
protegen los derechos de pastoreo de los propietarios loca-
les de animales. Como resultado, desde 2002 se ha  
observado una disminución en el nivel de actividades de 
pastoreo en los prados alpinos. Una evaluación en 2013 re-
conoció estos esfuerzos de gestión y recomendó proseguir 
con el Diploma Europeo de Áreas Protegidas del parque.

Fuentes: adaptado de Wieting, 2004; Galland, 2013

Estudio de caso 25.7 Pastoreo sostenible en el Parque Nacional  
Retezat, Rumania
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rinas; recursos para construcción tales como postes de 
manglar, bloques de coral, arena y cal; recursos para uso 
ornamental como conchas, perlas y coral; para uso cien-
tífico, lo que incluye una amplia gama de especies; para 
uso industrial, como almejas gigantes y especies de las 
que se extraen productos farmacéuticos, y para la mari-
cultura, como los mejillones y las ostras. Cada vez más, el 
ecoturismo y la educación son componentes importantes 
del uso del medioambiente marino.

En muchos casos, la protección de las pesquerías  
sostenibles es uno de los objetivos principales de la de-
signación del AMP. En la isla de Terranova en Canadá, 
el AMP comunitaria de Eastport fue motivada por la 
dependencia histórica de la comunidad local en la pesca 
y uno de sus objetivos fue salvaguardar las poblaciones 
de langosta, en particular después del colapso de las po-
blaciones de peces del fondo marino y la disminución 
de capturas en la pesca de langosta (Charles y Wilson, 
2009). Del mismo modo, parte de la motivación para 
que las comunidades establezcan y administren la ahora 
extensa red de áreas marinas manejadas localmente (Lo-
cally Managed Marine Areas, LMMA) en el Pacífico Sur 
es garantizar que estas áreas ofrezcan un flujo sostenible 
de beneficios pesqueros (Govan, 2009).

Al igual que con el uso de los recursos terrestres, las 
sociedades indígenas y tradicionales contaban con re-
gulaciones en el derecho consuetudinario para brindar 
una protección contra el uso excesivo de los recursos 
marinos. Por ejemplo, en Corea, son las mujeres las que  
tradicionalmente bucean. Ellas se autorregulan al acordar 
el no uso de equipos de buceo, aunque estén disponibles, 
de modo que todo lo que tomen sea lo que puedan reco-

El área marina de manejo de Soufrière en Santa Lucía es 
un área de usos múltiples que incluye reservas marinas de 
no extracción, zonas prioritarias de pesca y zonas de otros 
usos. Antes de su establecimiento en 1994, eran cons-
tantes y numerosos los conflictos entre los pescadores 
tradicionales locales, los turistas, los visitantes de un día 
y los yatistas que navegaban por las Indias Occidentales. 
Los buzos visitantes hacían agujeros en las trampas para 
peces con el fin de liberar los peces de arrecife; los yatis-
tas anclados en bahías arenosas interferían con la pesca 
local de peces pelágicos costeros, y las instalaciones turís-
ticas tenían restringido el acceso a la playa y al mar.  
Las poblaciones de peces de arrecife estaban bajo ame-
naza por la pesca submarina ilegal y la pesca con jaulas, y 
las anclas dañaban el arrecife (Salm et al., 2000).

En 1992, el Departamento de Pesca y el Instituto de Recur-
sos Naturales del Caribe iniciaron la negociación, la resolu-
ción de conflictos y la planeación participativa. Se realizó un 
mapeo de todos los usos y se llegó a un acuerdo preliminar 
para zonificar once kilómetros de costa. La implementación 

de esto fue exitosa; sin embargo, solo por dos o tres años, 
luego de lo cual dejó de funcionar debido a violaciones 
por algunas de las partes, ya que el acuerdo no tenía un 
respaldo legal. Después de una completa revisión institu-
cional, se desarrolló un nuevo régimen de administración 
basado en una misión claramente acordada, una estructura 
de gestión transparente y una sólida base legal (Salm et al., 
2000; Geoghegan y Renard, 2002).

En 2005, el Área Marina de Manejo de Soufrière celebró 
su décimo aniversario. Un estudio anterior a esto mostró 
que la biomasa de peces comerciales en la reserva marina 
se multiplicó por cuatro y en la zona de pesca se triplicó. 
Gracias a las tarifas de buceo y de amarre para yates el 
área se volvió autosuficiente desde el punto de vista finan-
ciero. La capacidad institucional aumentó en todos los 
grupos de partes interesadas y el turismo trajo beneficios a 
la comunidad local (Gell y Roberts, 2002). Los desafíos si-
guen apareciendo, pero todas las partes interesadas están 
comprometidas cuando se trata de enfrentarlos.

Estudio de caso 25.8 Área Marina de Manejo de Soufrière, Santa Lucía

Área Marina de Pesca Responsable de Tárcoles, 
Costa Rica
Fuente: CoopeSolidar RL
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lectar aguantando la respiración y buceando de la manera 
tradicional. Ellas recolectan pulpos, abulones, erizos de 
mar, babosas de mar, pepinos de mar y algas marinas, 
y comercializan sus productos desde la década de 1970 
(Onishi, 2005; Pfeiffer, 2009).

En Costa Rica, después de dos años del reconocimiento 
del Área Marina de Pesca Responsable de Tárcoles y la 
presentación de estudios por parte de los pescadores 
a las instituciones estatales, las comunidades pesque-
ras locales recibieron un permiso de uso sostenible por 
tres meses (Madrigal Cordero y Solís Rivera, 2012). 
En estos lugares los sistemas autorregulados aún fun-
cionan de manera eficaz, aunque es frecuente que los 
cambios en la tenencia y el uso de la tierra interrumpan 
las prácticas en vigor durante milenios. Al noreste de 
Madagascar, en el Parque Marino Nosy Atafana, parte 
de la Reserva de la Biosfera de Mananara-Nord de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), un acuerdo 
entre las autoridades de la reserva y las comunidades 
locales especifica las actividades permitidas y prohibi-
das relacionadas con el pulpo, el pepino de mar y otras 
especies de la fauna (IUCN, 2004).

No obstante, las AMP siguen manejándose de manera 
excluyente en muchas partes del mundo, lo que lleva a la 
suspensión o restricción incluso de los usos tradicionales 
que no van en detrimento de la biodiversidad, o a otros 
modos de despojo de las comunidades locales –uno de 
sus resultados es el empeoramiento de hostilidades hacia 
las AMP–. Cuando un proceso consultivo y negociado 
está en capacidad de demostrar que las zonas de no ex-
tracción pueden ayudar a aumentar las poblaciones de 
peces fuera de ellas, hay más posibilidades de que las 
personas acepten una variedad de estrategias, incluida la 
exclusión estricta de algunas áreas o durante un período 
determinado, por ejemplo, en la Reserva de la Biosfera 
Seaflower en Colombia (Friedlander et al., 2003). En al-
gunos casos, las comunidades locales se han organizado 
para recuperar los derechos perdidos, como en el caso 
de Tárcoles en Costa Rica mencionado anteriormente, y 
luego desarrollar sus propias estrategias de uso sostenible.

El caso de Santa Lucía (Estudio de caso 25.8) ilustra el 
camino a menudo difícil para el acuerdo y el uso sosteni-
ble de los recursos en un área declarada por el Gobierno, 
mientras que el caso de la isla de Corón (Estudio de 
caso 25.9) demuestra cómo los pueblos indígenas pue-
den organizarse contra usos no sostenibles externos para  
conservar sus TICCA.

Uso de recursos y cambios 
globales
En muchas partes del mundo, los impactos proyectados 
del cambio climático sobre las áreas protegidas obliga-
rán a reconsiderar su papel en la conservación de la 
biodiversidad y el uso sostenible (Hunter y Heywood, 
2011; véase también el Capítulo 17). Los límites po-
líticos de las áreas protegidas son fijos, pero el paisaje 
biológico no lo es. El diseño de tales áreas necesitará un 
replanteamiento significativo, lo que tiene importantes 
implicaciones para la gestión y manejo de las áreas pro-
tegidas (Schliep et al., 2008).

A mediados de este siglo, se espera que el cambio global 
impulse un aumento en el número de refugiados por 
causas ambientales cercano a los doscientos millones 
(Myers, 1997). Los impactos de esto sobre la conserva-
ción y el uso de la biodiversidad podrían ser significa-
tivos, ya que estas personas migrarán a territorios que 
no tienen la capacidad de albergarlos o alimentarlos 
sin alteraciones a gran escala. Esto también conducirá 
a un aumento en los incidentes conflictivos entre los 
usuarios de los recursos. Por su propia naturaleza, las 
personas desplazadas dependen en gran medida de su 
entorno para obtener alimentos, leña y otras necesida-
des de subsistencia, lo que suele conducir a la degrada-
ción o pérdida de bosques y otros recursos (Hunter y 
Heywood, 2011).

En estos contextos, lograr la conservación y el uso soste-
nible de los recursos requerirá un cambio de paradigma 
en la forma en que abordamos la gestión, el diseño y 
la conectividad de las áreas protegidas, y necesitaremos 
alianzas más efectivas entre las administraciones de áreas 
protegidas, los departamentos forestales y agrícolas que 
trabajen a través de agroecosistemas tradicionales, y los 
movimientos sociales e indígenas (Perfecto et al., 2009; 
Padulosi et al., 2011).

Desarrollo y áreas protegidas
A menudo, los proyectos a gran escala que hacen parte del 
crecimiento económico nacional o subnacional, así como 
las estrategias de desarrollo, pueden estar dentro o adya-
centes a un área protegida. Estos incluyen, entre otros, la 
minería y otras formas de extracción; los proyectos de hi-
droelectricidad e irrigación; las carreteras y autopistas; los 
puertos; las instalaciones deportivas y turísticas; las líneas 
de comunicación y de transmisión de energía, y la expan-
sión urbana. Muchos de estos proyectos representan serias 
amenazas para los ecosistemas, las especies y las poblacio-
nes humanas dentro de las áreas protegidas.
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Existen pocas evaluaciones nacionales o regionales sobre 
el nivel y los tipos de amenazas que el desarrollo plantea 
para las áreas protegidas. En India, la encuesta nacio-
nal de áreas protegidas (Kothari et al., 1989) encontró 
que el 62% de las 293 áreas protegidas encuestadas te-
nían uno o más de los siguientes: carreteras, vías férreas,  
minería, represas, canales, industria o líneas de transmi-
sión. Un estudio reciente de Kalpavriksh, una ONG de 
India, encontró que entre 1998 y 2009 cerca de trescien-
tos proyectos que requerían el cambio de uso de tierras 
dentro de las áreas protegidas, solicitaron la aprobación 
ante la Junta Nacional para la Fauna Silvestre del Go-
bierno Central; aunque muchos quedaron pendientes de 
una decisión, de los que se abordaron, la mayoría fue-
ron aprobados y pocos fueron rechazados (Menon et al., 
2010). Curiosamente, casi todas las propuestas mineras 
fueron aprobadas, lo cual es difícil de entender dado que 
la minería es extremadamente dañina.

Uno de los problemas más debatidos en relación con 
el desarrollo de la infraestructura que afecta a las áreas 
protegidas en Europa Central es la construcción de ca-
rreteras y autopistas. Con frecuencia, las carreteras y las 
autopistas cruzan importantes hábitats o corredores de 
migración para especies protegidas, como los osos par-
dos (Ursus arctos), el lince euroasiático (Lynx lynx), los 
gatos monteses (Felis silvestris) y los lobos (Canis lupus). 
Finďo  et al. (2007) descubrieron que la mayoría de las 
colisiones vehiculares con osos ocurrieron durante el pe-
ríodo en que estos requieren altos niveles de alimentos 
nutritivos, desde mediados de julio hasta la hibernación 
entre noviembre y diciembre, cuando cubren grandes 
áreas atravesadas por carreteras. El resultado es que se 
presentan muchas colisiones vehiculares con osos den-

tro y fuera de las áreas protegidas. Este es un problema 
grave a nivel mundial, aunque hay avances recientes en el 
diseño de pasos superiores e inferiores que permiten un 
movimiento más libre de la fauna de un lado a otro (por 
ejemplo, véase Locke, 2010).

Durante la mayor parte del siglo pasado, la deforestación 
en Latinoamérica se debió a la expansión de la agricul-
tura. No obstante, en los últimos años se ha producido 
una mayor deforestación debido principalmente a las 
agencias corporativas y sus actividades. Con el aumento 
en la intensidad de los patrones de consumo debido 
a la globalización, existe una mayor presión sobre las 
áreas protegidas para la producción de biocombustibles 
y soja, energía (geotérmica e hidroeléctrica), minería y 
petróleo. Actualmente, muchos países enfrentan enor-
mes amenazas por parte de los gobiernos que intentan 
desafectar, reducir el tamaño o reducir la categoría 
de protección de las áreas protegidas (WWF, 2014).  
Por ejemplo, la producción de soja en Argentina,  
Paraguay y Brasil, y más recientemente en Bolivia, ha inva-
dido cientos de miles de hectáreas de las áreas protegidas.  
Es posible que las plantaciones de aceite de palma para 
la producción de biocombustibles sean la principal 
causa de los cambios en el uso de la tierra en Asia tropi-
cal, incluso dentro de áreas protegidas gubernamentales 
y en muchas tierras indígenas y comunitarias que po-
drían conformar TICCA (Campbell et al., 2008).

En otros lugares también están bajo amenaza los 
TICCA y otras áreas cruciales para la conservación. 
Debido a la construcción de varias represas hidroeléc-
tricas en el río BioBio en Chile, los grupos indígenas  
Mapuche-Pehuenche libran una batalla legal contra el 

Con frecuencia, las luchas de la comunidad para man-
tener o revivir el uso sostenible se han incorporado o 
han conducido a luchas políticas más amplias por los 
derechos y el control; este es especialmente el caso 
de muchos TICCA. El pueblo Tagbanwa de Filipinas, 
que habita la increíblemente bella isla de piedra caliza 
de Corón, estableció estrictas regulaciones de uso en 
su isla (Ferrari y de Vera, 2003) (véase la fotografía de la 
página del título, Capítulo 8). Los recursos forestales solo 
se utilizan para fines domésticos. Casi todos los lagos de 
agua dulce son sagrados. La entrada a esos lagos está 
estrictamente prohibida para todos, excepto para fines 
religiosos y culturales. El único lago accesible para un 
turismo altamente regulado es el lago Kayangan.

Hasta hace poco, los derechos territoriales de los 
Tagbanwa no tenían un reconocimiento legal, lo que 
llevó a la invasión de pescadores migrantes, operadores 
turísticos, políticos que buscaban acuerdos de tierras y 
agencias gubernamentales. Esto condujo al empobreci-
miento de los ecosistemas y los recursos marinos.  

A mediados de la década de 1980, los isleños se orga-
nizaron en la Fundación Tagbanwa de la isla de Corón 
(Tagbanwas Foundation of Coron Island, TFCI) e hicie-
ron cabildeo para recuperar el control del manejo de 
sus recursos naturales. Primero solicitaron un Acuerdo 
Comunitario de Cuidado Forestal (Community Forest 
Stewardship Agreement, CFSA), el cual se otorgó en 
1990 sobre las 7748 hectáreas de la isla de Corón y  
una isla vecina, Delian, pero no sobre las áreas marinas.  
Los Tagbanwa continuaron su lucha y en 1998 
obtuvieron un Certificado de Reclamo de Dominio An-
cestral por 22.284 hectáreas de tierras y aguas marinas. 
Finalmente, en 2001, después de delinear un mapa de 
alta calidad y un Plan de Manejo de Tierras Ancestrales, 
lograron obtener un Certificado de Título de Dominio 
Ancestral (Certificate of Ancestral Domain Title, CADT), 
el cual otorga derechos colectivos sobre la tierra.

Estudio de caso 25.9 Contrarrestar las amenazas externas en la isla  
de Corón, Filipinas
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Gobierno ante la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (OLCA, 2014). En Brasil, la construcción de la 
represa de Belo Monte tendrá consecuencias devastadoras 
en un área de más de mil quinientos kilómetros cuadrados 
de bosque lluvioso y provocará el desplazamiento forzoso 
de entre veinte mil y cuarenta mil personas (Washington 
Post, 2013). La necesidad de “energía limpia” (un nombre 
inapropiado, dado que los grandes embalses tienen graves 
impactos ecológicos y en cuanto a cambio climático) se ha 
puesto muy por encima de la necesidad de la conservación y 
los derechos de las comunidades. La cuenca hidrográfica del 
Skeena en la Columbia Británica, Canadá, que alberga va-
rios grupos indígenas y contiene una fauna importante, está 
amenazada por los proyectos de oleoductos y gasoductos, 
minas, pesquerías comerciales, silvicultura y líneas eléctricas 
(Skeena Watershed Conservation Coalition, 2014; Skee-
naWild Conservation Trust, 2014)

En la ecozona del Gran Parque Nacional del Himalaya 
de India (véase el Estudio de caso 25.2), existen impor-
tantes cambios ecológicos causados o amenazados por 
megaproyectos hidroeléctricos como el Proyecto Parvati 
Hydel (Chhatre y Saberwal, 2006). Para el desarrollo hi-
droeléctrico se destinaron más de mil hectáreas de tierras 
forestales primordiales dentro del área protegida. Varios 
de estos proyectos a mayor o menor escala, en varios cau-
dales adyacentes al parque, están restringiendo aún más 
los rangos de hogar de diferentes especies. Esto es irónico 
si se tiene en cuenta que en nombre de la conservación 
se prohibieron las actividades menos intrusivas de los al-
deanos dentro del Gran Parque Nacional del Himalaya 
(véase el Estudio de caso 25.2).

Los TICCA, las APP y otras iniciativas de conservación 
que no tienen un reconocimiento oficial o un estatus 
formal de área protegida enfrentan amenazas incluso 
mayores relacionadas con los proyectos de desarro-
llo e infraestructura (Borrini-Feyerabend et al., 2010;  
Kothari et al., 2012). Al menos en el caso de las áreas 
protegidas formales, la mayoría de los países tiene algu-
nos mecanismos legales o políticos que pueden usarse 
para regular tales desarrollos, pero este no es el caso para 
las iniciativas y los sitios de conservación no reconocidos.

Debido al gran tamaño de la red de áreas protegidas 
de África Oriental y Meridional, y la escala de las ne-
cesidades y aspiraciones de desarrollo económico de la 
región, la mayoría de las agencias de administración de 
áreas protegidas tienen marcos para llevar a cabo pla-
nes generales de gestión que racionalizan el desarrollo 
de infraestructuras como carreteras, agua, instalaciones 
para el personal, instalaciones y servicios turísticos, así 
como la planeación de la conservación y el manejo del 
paisaje. Estos marcos, a menudo descritos en la legis-
lación nacional de vida silvestre o de áreas protegidas, 
también tienden a definir los requerimientos para las 
evaluaciones de impacto ambiental y social (EIAS) que 
deben emprenderse cuando se hace la planeación de 
desarrollos de infraestructura en áreas protegidas. A su 
vez, los requerimientos y procedimientos de las EIAS 
son una característica central de las leyes de gestión am-
biental que, por ejemplo, fueron adoptadas en Kenia, 
Uganda y Tanzania durante la década de 1990 y que se 
han implementado gradualmente, en diversos grados y 
a lo largo y ancho de la región (véase el Capítulo 24).

Río Skeena, territorio indígena Gixtsan, Canadá
Fuente: Francois Depey

Resistencia contra la propuesta de un oleoducto/
gasoducto a través de los territorios indígenas 
del Skeena
Fuente: Leah Macknak
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La naturaleza de los procesos y hallazgos de las EIAS, 
así como la naturaleza legalmente procesable de la le-
gislación ambiental en términos de responsabilizar a los  
encargados de tomar decisiones estatales de las decisiones 
e impactos regulatorios ambientales, juegan un papel im-
portante en los debates sobre el desarrollo de infraestruc-
tura en las principales áreas protegidas regionales. En los 
últimos años, el más notable de estos ha sido la propuesta 
del gobierno de Tanzania de construir una carretera en 
la parte norte del Parque Nacional Serengueti para unir 
diferentes áreas urbanas en esa zona del país. Los biólogos 
expresaron su preocupación de que una carretera de este 
tipo podría conducir a un aumento sustancial de la morta-
lidad durante la migración anual norte-sur de los ñus entre 
las llanuras del Serengueti y la Reserva Nacional Maasai 
Mara al norte de Kenia (Dobson et al., 2010; Norwegian 
University of Science and Technology, 2013). Se propusie-
ron varios diseños de compromiso para una carretera que 
uniera las grandes poblaciones humanas del lago Victoria 
con los centros urbanos del este y se encargaron EIAS adi-
cionales; en 2014, el diseño final de esta carretera aún era 
incierto. En Kenia, en la década de 2010 tuvo lugar un 
debate similar, aunque más limitado en términos espacia-
les, alrededor de una nueva carretera circunvalar en Nai-
robi que habría invadido los límites del Parque Nacional 
Nairobi, el cual se encuentra adyacente a la capital de la 
nación. Recientemente, esta carretera fue cuestionada con 
éxito en los tribunales y ahora su diseño y construcción 
definitivos son inciertos (Koross, 2013).

Al sur de Tanzania se desarrolló una nueva e importante 
mina de uranio en terrenos que fueron recientemente 
recortados de la Reserva de Caza Selous (Tairo, 2014). 

La reserva Selous es un sitio patrimonio mundial, donde 
no se permite la minería, por lo que el recorte primero 
tuvo que ser aprobado por el Comité del patrimonio 
mundial de la UNESCO. No obstante, cuando entran 
en juego intereses comerciales o de infraestructura, di-
chos procesos plantean la posibilidad de que puedan 
desafectarse otras áreas protegidas, incluso aquellas con 
un alto nivel de reconocimiento internacional (véase el 
Estudio de caso 25.2).

En un contexto global, hay poco equilibrio entre el de-
sarrollo y la conservación. En términos más generales, el 
contexto mundial de crecimiento económico, el aumento 
en los niveles de consumo, la globalización económica y 
financiera, el cambio climático y otros factores similares 
están teniendo un grave impacto en varios ecosistemas. 
La Evaluación de Ecosistemas del Milenio, la cual se cen-
tra en los cambios ecosistémicos que se han producido 
a escala global en los últimos cincuenta años, prevé que 
las consecuencias perjudiciales de la degradación de la 
Tierra pueden empeorar en los próximos cincuenta años 
(MEA, 2005). Advertencias similares pueden encon-
trarse en numerosas ediciones de la Perspectiva Mundial 
sobre la Diversidad Biológica (CBD, 2010).

La sostenibilidad a largo plazo de las áreas protegidas y 
de los esfuerzos de conservación dependerá de que se es-
tablezcan intervenciones y mecanismos institucionales 
eficaces para abordar mejor las verdaderas causas de la 
pérdida de biodiversidad. Por lo general, las autoridades 
del área protegida solo son responsables de la gestión y 
manejo dentro de las reservas, aunque la mayoría de las 
amenazas provienen de afuera de los límites de las áreas 
protegidas. Esto exige que los administradores de áreas 
protegidas trabajen con otras agencias y el sector privado 
para garantizar que las consideraciones de integridad y 
conservación del parque se integren en la planeación local 
y regional. En algunos casos, una sola agencia puede ser 
responsable tanto de la gestión de áreas protegidas como 
de la planeación del desarrollo sectorial –por ejemplo, en 
Madagascar, la Asociación Nacional de Gestión de Áreas 
Protegidas (Association National de Gestion des Aires 
Protégées, ANGAP) es responsable del turismo y de las 
áreas protegidas, pero esta es una excepción y no la regla. 
Los gobiernos locales pueden ser aliados valiosos para 
garantizar que la planeación del desarrollo complemente 
los objetivos de las áreas protegidas. Garantizar esta coo-
peración requiere no solo buenas relaciones personales, 
sino también un fuerte apoyo y coordinación a nivel es-
tatal/provincial y entre los ministerios a nivel nacional. 
Es más probable que los gobiernos locales respalden la 
conservación cuando reconocen los beneficios que las 
áreas protegidas brindan al impulsar el crecimiento eco-
nómico local (por ejemplo, el turismo en muchos países) 

Minería dentro de la Reserva de Tigres  
Sariska, India
Fuente: Ashish Kothari
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o al mantener funciones ecosistémicas cruciales como 
el suministro de agua (por ejemplo, el Parque Nacional 
Chingaza en Colombia, la fuente de agua para Bogotá, 
su capital; véase Parques Nacionales Naturales de Co-
lombia, 2008).

Uno de los pocos intentos de abordar esto sistemática-
mente y a nivel mundial es la incidencia de la UICN 
para salvaguardar ciertas categorías de áreas protegidas. 
Por ejemplo, en el segundo Congreso Mundial de la 
Conservación de la UICN (en Amman, Jordania, en 
2000), los miembros adoptaron la Recomendación 2.82 
(Protección y conservación de la diversidad biológica de 
las áreas protegidas de cara a los efectos negativos de la 
exploración y extracción minera). Esta recomendación: 

1.	 Pide que los Estados miembros de la UICN 
prohíban la exploración y extracción minera en 
áreas protegidas de las categorías I-IV. 

2.	 Recomienda controles estrictos sobre tales actividades 
en áreas protegidas de las categorías V y VI. 

3.	 Insta a que cualquier cambio en los límites de las 
áreas protegidas para acomodar las actividades 
mineras se rija por estándares estrictos. 

4.	 Recomienda evaluaciones del impacto ambiental para 
garantizar que las actividades mineras fuera de las áreas 
protegidas no tengan un impacto negativo en ellas.

Si bien esto no fue ampliamente aceptado, en 2003 la 
UICN y la UNESCO lograron convencer al Consejo 
Internacional de Minería y Metales (Council on Mining 
and Minerals, ICMM) de una moratoria voluntaria sobre 
la minería en sitios patrimonio mundial (ICMM, 2003). 
Pero esto deja fuera muchas áreas protegidas que tienen 
una gran importancia para la conservación; la moratoria 
solo es voluntaria y es susceptible de violación en varios 
países con una gobernanza ambiental débil; el ICMM 
no incluye muchas compañías mineras, y posiblemente 
lo más importante, las áreas protegidas que no están for-
malmente reconocidas –así la mayoría de los TICCA y las 
APP, como se señaló anteriormente y en el Capítulo 7– no 
reciben protección de la misma. Los críticos de la minería 
alegan que el acuerdo es solamente un “lavado de ima-
gen verde”, ya que la industria paga poco o ningún costo, 
pero gana credibilidad. Además, es frecuente que algunos  
gobiernos estén dispuestos a recortar tierras de las áreas 
protegidas para permitir tales actividades (como el ejem-
plo de la reserva Selous mencionado anteriormente).  
En muchas partes del mundo, los nuevos desarrollos en la 
exploración petrolera, incluida la fractura hidráulica, ame-
nazan con dañar aún más los ecosistemas naturales.

Conclusión
Vale la pena mencionar algunas observaciones finales 
para los dos aspectos tratados en este capítulo: el uso de 
los recursos y los proyectos de desarrollo.

El uso de los recursos puede contribuir de varias mane-
ras al logro de los objetivos de conservación, en términos 
ecológicos (por ejemplo, cuando los valores de la biodi-
versidad se mantienen mediante el uso), en términos 
económicos (por ejemplo, cuando permitir el uso sos-
tenible genera ingresos para la gestión del parque) y en  
términos sociales (por ejemplo, cuando permitir el 
uso local sostenible genera o mantiene el apoyo local y 
el “compromiso” con la conservación). Las políticas  
y prácticas de conservación deben ser flexibles para aco-
modar el uso de los recursos que las comunidades locales 
realizan, especialmente aquellos que son cruciales para la 
supervivencia y los medios de subsistencia, cuando son 
o pueden llegar a ser compatibles con los objetivos de 
conservación (asumiendo que estos objetivos se estable-
cieron de manera democrática y se basan en los mejores 
conocimientos disponibles y los principios y prácti-
cas de “buena gobernanza” descritos en el Capítulo 7).  
En el caso de los TICCA, y hasta cierto punto en las 
áreas protegidas cogestionadas, esto suele ocurrir de ma-
nera natural, pero puede requerir una atención especial 
en muchas áreas protegidas manejadas por el Gobierno.

En muchos casos, cuando tal uso de los recursos no es 
compatible con los objetivos de conservación, se han 
tomado medidas para imponer restricciones y la pro-
visión o la facilitación simultánea de alternativas (por 
ejemplo, en el Parque Nacional Kibale; véase el Estudio 
de caso 25.4). Sin embargo, no siempre estas alternati-
vas compensan adecuadamente las pérdidas (como en 
el caso del Gran Parque Nacional de Himalaya; Estudio 
de caso 25.2), o pueden ser culturalmente inapropiadas 
y económicamente inviables. Como se discutió ante-
riormente, tales deficiencias son una lección clave de las 
iniciativas de los ICDP en varias partes del mundo, y 
deben considerarse de manera especial en la planeación 
de la gestión y manejo de áreas protegidas.

Es importante tener en cuenta que cada situación es 
única; lo que funciona perfectamente para que el uso 
de los recursos sea sostenible en un sitio puede no fun-
cionar en otro. Entre los sitios y las situaciones pue-
den establecerse algunos puntos en común, y entre los 
diferentes sitios pueden existir lecciones aprendidas, 
pero para cada sitio y situación se necesitan nuevas 
evaluaciones, estudios y monitoreos basados en el co-
nocimiento local y externo. Para que toda la comu-
nidad participe de manera eficaz en la conservación 
es importante que se resuelvan los conflictos inter e  
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intracomunitarios, especialmente los relacionados con 
la tenencia y la propiedad de la tierra, el acceso a los 
recursos y la distribución de los beneficios de tales usos.

La seguridad de la tenencia, los derechos territoriales, 
los derechos sobre los recursos, el derecho a participar 
en la toma de decisiones y las responsabilidades conco-
mitantes con la conservación y el prójimo se consideran 
cada vez más cruciales, no solo para la participación de 
las poblaciones locales en todos los tipos de gobernanza 
de las áreas protegidas, sino también para aclarar las 
funciones y responsabilidades de las agencias guberna-
mentales en el caso de las áreas protegidas manejadas 
por el Gobierno (véase el Capítulo 7).

La gestión eficaz de los recursos debe basarse en una 
buena información, la cual puede derivarse de mé-
todos científicos modernos o estar integrada en la  
ciencia, el conocimiento y las prácticas culturales indíge-
nas y tradicionales. El conocimiento indígena/tradicional  
y local puede ser de importancia central en el mapeo de 
hábitats y áreas de uso de recursos y en el establecimiento 
de zonas de uso de recursos que sean viables y social-
mente aceptables.

Es importante incorporar estrategias para lidiar con dife-
rentes tipos de falta de privilegios sociales y económicos, 
incluidos las desigualdades de género, las desigualdades y 
los prejuicios étnicos, la captura de beneficios por parte 
de la élite y otros factores que podrían distorsionar la dis-
tribución equitativa de las capacidades y poderes sobre la 
toma de decisiones y de los beneficios de conservación.

Pueden aprenderse lecciones de varios tipos de gober-
nanza –por ejemplo, muchos TICCA han ideado modos 
adaptativos y procesos institucionales para determinar 
niveles y tipos de uso de recursos que no pongan en 
peligro los ecosistemas ni las especies relevantes, de los 
cuales el Gobierno y otros pueden aprender. Muchas 
áreas protegidas manejadas por el Gobierno han desa-
rrollado sistemas robustos de planeación de la gestión y 
el manejo, de los cuales los TICCA podrían aprender.  
A nivel nacional y subnacional, deben crearse platafor-
mas para compartir y aprender.

Es probable que factores globales actuales y potenciales 
como el cambio climático, alteren la situación respecto al 
uso de los recursos en el interior y alrededor de las áreas 
protegidas. Para lograr una adaptación a tales cambios, 
no solo se necesitará una considerable resiliencia y flexi-
bilidad, sino también una conectividad a lo largo de los 
grandes paisajes terrestres y marinos, y la colaboración 
entre varios titulares de derechos y partes interesadas.

Los proyectos de desarrollo e infraestructura que ten-
gan un impacto sobre las áreas protegidas y otros sitios 

de conservación deben pasar por procesos de tamizaje y 
toma de decisiones basados en la Democracia y el cono-
cimiento, en los que las autoridades del área protegida 
y las poblaciones locales deben tener una voz central. 
Idealmente, las políticas nacionales deben designar si-
tios que sean cruciales para la conservación ecológica y 
de la biodiversidad como áreas restringidas donde no se 
permitan actividades a gran escala que tengan un im-
pacto perjudicial; esto también debería aplicarse a las 
“cuencas de captación” o “zonas de impacto” fuera del 
área protegida donde tales actividades puedan tener un 
impacto sobre la misma.

Si bien tales medidas, o los esfuerzos más globales como 
la presión de la UICN para que ciertas categorías de 
áreas protegidas quedan fuera del alcance de la minería, 
son pasos para limitar los impactos adversos del desarro-
llo sobre estas áreas, también hay un enfoque creciente 
sobre la necesidad de reorientar el marco del desarrollo.  
Sin esto, el daño ecológico generalizado causado por la 
industria extractiva, la infraestructura y otros procesos 
de “desarrollo”, que son inherentes a un modelo que 
coloca al crecimiento económico por encima de todo, 
seguirán socavando la biodiversidad y las comunidades, 
especialmente las más dependientes del entorno natu-
ral. Una de las líneas de dicha reorientación es tomar 
el camino del “desarrollo sostenible”, en el que los im-
pactos ambientales se integran más centralmente en la 
planeación del desarrollo y la economía se mueve hacia 
procesos, tecnologías, responsabilidades y otras medidas 
más ecológicas. Este es el énfasis de la declaración de re-
sultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Desarrollo Sostenible Río + 20 (UNCSD, 2012) y de 
las negociaciones en curso para una agenda post-2015 
que reemplace los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(Sustainable Development Knowledge Platform, 2014). 
Otra tendencia sostiene que esto será inadecuado ya que 
el desarrollo todavía depende del crecimiento econó-
mico, que es imposible de mantener en un mundo con 
límites ecológicos. Por lo tanto, esto hace un llamado a 
un cambio fundamental hacia estrategias e indicadores 
del bienestar humano que no se basen en el crecimiento, 
y que no solo estén en sintonía con los límites de la natu-
raleza, sino también que sean más acordes con que todos 
tengan un acceso directo a las necesidades básicas (agua, 
alimentos, vivienda, saneamiento, vestimenta, apren-
dizaje, salud, relaciones sociales, etc.) (Rijnhout et al., 
2014). Este capítulo no es el lugar para abordar estos 
temas con más detalle, pero los administradores de áreas 
protegidas, los titulares de derechos, las partes interesa-
das y todos los interesados en la conservación deberán 
comprometerse de una forma u otra con este contexto 
más amplio de las vías de desarrollo y bienestar.
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